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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 13 de de abril de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
ordena el registro y publicación del proyecto de 
Plan de Sectorización SUNP-7 del municipio de 
Utrera (Sevilla) (Expte. SE/455/06).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo y se 
modifica el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería, 
con fecha 13 de abril de 2007, esta Delegación Provin-
cial ha resuelto:

«1.º Proceder al depósito e inscripción del Plan de 
Sectorización SUNP-7 del municipio de Utrera (Sevilla), 
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo el día 4 de octu-
bre de 2006, y una vez acreditada la subsanación de 
deficiencias existente, en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos Urbanísticos.

2.º Publicar la presente Resolución y el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento en el 
BOJA, conforme a lo establecido por el art. 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
fecha 13 de junio de 2007, y con el número de registro 
2.133, se ha procedido a la inscripción y depósito del 
instrumento de planeamiento de referencia en el Regis-
tro de instrumentos de planeamiento, de convenios ur-
banísticos y de los bienes y espacios catalogados depen-
diente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Utrera.

A N E X O 

TÍTULO I

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS DETERMINACIO-
NES DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN SUNP-7. GESTIÓN

CAPÍTULO 1

Naturaleza, alcance y vigencia del Plan

Artículo 1.1. Naturaleza y ámbito.
El Plan de Sectorización del Sector de Suelo Urba-

nizable No Programado SUNP-7 es el instrumento de 
Desarrollo Urbanístico de la totalidad del Sector. De con-
formidad con la legislación urbanística vigente define los 
elementos básicos que puedan afectar a la estructura 
general del territorio, establece la Programación del Sec-
tor y Ordena su ámbito estableciendo los usos e intensi-
dades resultantes de la Ordenación.

Artículo 1.2. Efectos.
La aprobación del Plan de Sectorización le confiere 

los siguientes efectos:

A) Publicidad: lo que lleva aparejado el derecho de 
cualquier ciudadano a consultar por sí mismo y a obte-
ner por escrito informe sobre el régimen urbanístico apli-
cable en el ámbito de Sector o área del territorio en las 
que su ordenación y determinaciones pueda afectar.

B) Ejecutoriedad: lo que implica, por una parte, fa-
cultad para emprender la realización de los proyectos y 
obras que en el Plan están previstos, la declaración de la 
utilidad pública de los mismos y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos correspondientes a los fines de ex-
propiación de imposición de servidumbres y, en general, 
la habilitación para el ejercicio por el Ayuntamiento de 
las funciones enunciadas por la Ley en lo que sea nece-
sario para el cumplimiento de sus determinaciones.

C) Obligatoriedad: lo que apareja el deber, legalmen-
te exigible, del cumplimiento exacto de todas y cada una 
de sus determinaciones, tanto para el Ayuntamiento y 
los demás órganos de la Administración Pública como 
para el Promotor y particulares.

Artículo 1.3. Vigencia.
1. El Plan de Sectorización SUNP-7 entrará en vigor 

el mismo día de la publicación del acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia; su 
vigencia será indefinida sin perjuicio de sus eventuales 
modificaciones o revisiones y su derogación se producirá 
cuando el Planeamiento General lo determine, siempre 
que se haya cumplido con el deber de urbanizar y haber 
cumplido sus determinaciones.

Artículo 1.4. Modificaciones. 
1. Se entiende por modificación del Plan de Sectori-

zación de alteración de los elementos o determinaciones 
concretas contenidas en él que pueda realizarse sin re-
considerar la globalidad del Plan, por no afectar a as-
pectos sustanciales de las características básicas de la 
ordenación.

2. Toda modificación se ajustará, además de a lo 
prevenido en la legislación urbanística aplicable, a cuan-
to le fuere de aplicación de estas Normas o de cualquier 
otro de los documentos de alcance normativo que com-
ponen el Plan de Sectorización.

3. Toda modificación se producirá en el grado de 
definición correspondiente al planeamiento general. 
Cualquiera que sea la magnitud y trascendencia de la 
modificación, deberá de estar justificada mediante un 
estudio de su incidencia sobre las previsiones y determi-
naciones contenidas en el Plan General, así como sobre 
la posibilidad de proceder a la misma sin necesidad de 
revisar el Plan.

Artículo 1.5. Desarrollo temporal del Plan de Sectori-
zación y su ejecución.

1. El sector de Suelo Urbanizable No Programado 
SUNP-7 previsto para el desarrollo las determinaciones 
del Plan General en relación con los suelos de desarrollo 
industrial, se sujetarán al orden de prioridad y plazos se-
ñalados en el Programa de Actuación.

2. El incumplimiento de las previsiones vinculantes del 
Programa, facultará al Ayuntamiento de Utrera, en función 
de consideraciones de interés urbanístico y previa declara-
ción formal de incumplimiento, para formular directamen-
te el planeamiento de desarrollo que proceda, modificar la 
delimitación de los ámbitos de actuación de que se trate, 
fijar o sustituir los sistemas de ejecución aplicables y ex-
propiar, en su caso, los terrenos que fueren precisos.
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Artículo 1.6. Instrumentos de actuación urbanística.
Para la realización del Plan de Sectorización, con 

arreglo a lo establecido en la normativa urbanística del 
Plan General, se procederá mediante los siguientes tipos 
de instrumentos:

A) Instrumentos de ordenación, aquéllos cuya finali-
dad es desarrollar o complementar las determinaciones 
de los planes jerárquicos superiores.

B) Instrumentos de gestión, aquéllos cuya finalidad 
es el reparto equitativo de las cargas y beneficios deriva-
dos de la ordenación urbanística.

C) Instrumentos de ejecución, aquéllos cuya finali-
dad es la ejecución material de las determinaciones de 
la Unidad de Actuación.

CAPÍTULO 2

Contenido, interpretación y desarrollo del Plan

Artículo 1.7. Contenido y valor relativo de la docu-
mentación.

1. El alcance normativo del Plan de Sectorización es 
el comprendido en los documentos que seguidamente se 
citan y que, a dicho efecto, lo integran. En caso de discor-
dancia o imprecisión de contenido de los diversos docu-
mentos, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La Memoria recoge las conclusiones del análisis 
urbanístico del Sector y expresa y justifica los criterios 
para la adopción de las determinaciones que establece 
el Plan de Sectorización. Es el instrumento básico para 
la interpretación global del Plan y opera supletoriamen-
te para resolver los conflictos entre documentos o entre 
distintas determinaciones.

b) Las Normas Urbanísticas constituyen los docu-
mentos normativos del Plan de Sectorización con apli-
cación general a todo el ámbito del Sector o específico a 
cada uso y tipología edificatoria en que el Plan divide el 
Sector. Prevalecen sobre los restantes documentos del 
Plan para todo lo que en ellas se regula sobre desarrollo, 
gestión y ejecución del planeamiento. Para lo no previsto 
en ellas se estará a lo dispuesto en el Plan General de 
Ordenación, el ordenamiento jurídico general del Estado 
y en el autonómico de Andalucía.

c) El Plan de Etapas y Estudio Económico-Financie-
ro, que expresa las previsiones para la efectiva realiza-
ción en el tiempo de las determinaciones del Plan de 
Sectorización y evalúa además el coste económico de la 
ejecución de las determinaciones de la ordenación que 
el Plan establece.

d) Los Planos de Ordenación, en los que se expre-
san gráficamente las determinaciones normativas del 
Plan, distribuidos en los siguientes planos:

Planos de Información.
Planos de Ordenación.

2. En caso de discrepancia entre documentos grá-
ficos y literarios, se otorgará primacía al texto sobre el 
dibujo y en las discrepancias entre documentos gráficos 
tendrá primacía el de mayor escala sobre el de menos, 
salvo que del texto se desprendiera una interpretación 
en sentido contrario.

Artículo 1.8. Instrumentos de Ordenación.
1. Para el desarrollo de las determinaciones del Plan 

General se formula el presente Plan de Sectorización de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la normativa 
urbanística del Plan General y ateniéndose a lo estableci-
do en la ficha de Condiciones de Desarrollo del Área. 

2. El Plan de Sectorización es el documento de des-
arrollo del planeamiento impuesto desde la ficha de deter-
minaciones urbanísticas del Plan General para el desarro-
llo de este Sector. Se redacta a propuesta de los interesa-
dos, en atención a las circunstancias urbanísticas de un 
actuación o emplazamiento determinados.

3. El contenido del Plan de Sectorización será el pre-
visto en la normativa urbanística del Plan General, con 
las especificaciones que se señalan a continuación:

A) La Memoria comprenderá la justificación de:

- La conveniencia de la Programación del Sector y 
su procedencia para adaptar o reajustar alineaciones y 
rasantes o para ordenar volúmenes y establecer vías in-
teriores.

- La solución adoptada.
- El cumplimiento de las condiciones básicas del pla-

neamiento que desarrolla.

B) Se incluirá además un cuadro comparativo que 
exprese las características cuantitativas de la solución 
adoptada en relación con el planeamiento que desarrolla 
y en especial respecto de la ocupación del suelo, alturas 
y edificabilidad.

Artículo 1.9. Delimitación del Sector.
1. La delimitación del Sector, es la contenida en el 

Plan General para el SUNP-7, y se realiza de acuerdo con 
lo previsto en su normativa urbanística.

Artículo 1.10. Facultades y derechos de los propieta-
rios del Sector.

1. Los propietarios del Sector deberán completar a 
su costa la urbanización necesaria para que los mismos 
alcancen, si aún no la tuvieran, la condición de solar, y 
edificarlos en plazo si se encontraran en ámbitos para 
los que así se haya establecido por el planeamiento y de 
conformidad con el mismo.

2. En cumplimiento de las determinaciones que es-
tablece el Plan General, los propietarios de los terrenos 
incluidos en el ámbito del Sector, deberán asumir los si-
guientes deberes:

A) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Adminis-
tración todo el suelo necesario para los viales, espacios 
libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter 
local al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus 
terrenos resulten incluidos.

B) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo nece-
sario para la ejecución de los sistemas generales que el 
planeamiento general, en su caso, incluya en el ámbito 
correspondiente a efectos de su gestión.

D) Proceder a la distribución equitativa de los bene-
ficios y cargas derivados del planeamiento, con anteriori-
dad al inicio de la ejecución material del mismo.

E) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización.
F) Edificar los solares en el plazo que, en su caso, 

establezca el planeamiento.
G) El reparto equitativo de las obligaciones y cargas 

que se derivan de la aplicación de estas Normas se efec-
tuará en su caso, en las Unidades de Ejecución que se 
delimiten, a través de los procedimientos reparcelatorios o 
de compensación establecidos por la legislación urbanísti-
ca y, en lo que resulte de aplicación, por el presente Plan.

Artículo 1.11. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento en este Sector se 

llevará a cabo por el sistema de actuación previstos por 
la ficha de Condiciones de Desarrollo: compensación.
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Artículo 1.12. Sistema de compensación.
1. El Sistema de Compensación tiene por objeto 

la gestión y ejecución de la urbanización del Sector 
por los mismos propietarios del suelo comprendidos 
en su perímetro, con solidaridad de beneficios y car-
gas. A tal fin, estos propietarios aportan los terrenos 
de cesión obligatoria y realizan a su costa la totali-
dad de las obras de urbanización, sin necesidad de 
constituirse en Junta de Compensación, dado que el 
propietario es único. 

Artículo 1.13. Reparcelación.
1. La reparcelación tiene por objeto distribuir justa-

mente los beneficios y cargas de la ordenación urbanís-
tica, regularizar las fincas adaptándolas a las exigencias 
del planeamiento y situar sobre parcelas determinadas 
y en zonas aptas para la edificación el aprovechamiento 
establecido por el Plan de Sectorización, en especial el 
que corresponda al Ayuntamiento.

2. Consiste la reparcelación en la agrupación o in-
tegración de la finca o fincas comprendidas en el Sec-
tor para su nueva división ajustada a la Ordenación 
establecida, con adjudicación de las parcelas resultan-
tes a los propietarios de las primitivas, en proporción 
a sus derechos, y al Ayuntamiento en la parte que le 
corresponda.

3. El proyecto de reparcelación contendrán las de-
terminaciones y documentación establecida en la legis-
lación urbanística vigente y se justificará en todo caso 
la inexistencia de parcela resultantes no edificables. 
En su Memoria se describirán las fincas aportadas y 
las parcelas resultantes con expresión de su destino 
urbanístico.

Artículo 1.14. Régimen de las Unidades de Ejecución.
1. A los efectos de desarrollar la equidistribución de 

beneficios y cargas del Planeamiento, el Sector SUNP-7 
constituye un único Área de Reparto.

2. El aprovechamiento medio del Sector se ha 
obtenido dividiendo el aprovechamiento objetivo total 
por su superficie total. El aprovechamiento objetivo 
total se ha obtenido contabilizando ponderadamente 
los metros cuadrados construibles del Sector, consi-
derando con aprovechamiento cero los terrenos des-
tinados a dotaciones públicas. En la superficie total 
se ha excluido la superficie destinada a sistemas ge-
nerales y locales existentes y se ha incluido la corres-
pondiente a las nuevas dotaciones locales propuestas 
que aparecen grafiadas en los planos de Régimen y 
Gestión del Suelo.

3. El único coeficiente de ponderación utilizado para 
el único Área de Reparto ha sido el valor 0,7063 justifica-
do en la Memoria del Plan.

4. Hasta tanto no estén definitivamente aprobados 
los instrumentos de planeamiento, gestión o ejecución 
que se prevén en el presente Plan de Sectorización, no 
podrán otorgarse licencias para los actos de edificación 
y uso del suelo relativos a las parcelaciones urbanas, 
movimientos de tierras, las obras de nueva planta, 
modificación de estructuras o aspecto exterior de las 
edificaciones existentes o modificación de uso de las 
mismas.

5. No obstante lo anterior, podrá llevarse a cabo la 
ejecución de las obras necesarias que el Ayuntamiento 
ordene de oficio o a instancia de parte, para dar cum-
plimiento a las obligaciones para el efectivo manteni-
miento de los terrenos, urbanizaciones de iniciativa 
particular, edificaciones y carteles, en condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, o los de demoli-
ción de edificación en situación de ruina.

CAPÍTULO 3

Ejecución del Plan de Sectorización

Sección Primera. Proyectos de Urbanización.

Artículo 1.15. Proyecto de urbanización. Definición y 
características generales.

1. El Proyecto de urbanización tiene por objeto la de-
finición técnica precisa para la realización de las obras 
de acondicionamiento urbanístico del suelo en ejecución 
de lo determinado por el Plan de Sectorización.

La ejecución parcial de algunos de los capítulos de 
obras que comprenden un proyecto de urbanización 
tendrán consideración de proyectos de obras ordinarias 
según lo previsto en el artículo 67.3 del Reglamento de 
Planeamiento.

2. El proyecto de urbanización deberá resolver el 
enlace de los servicios urbanísticos del ámbito que com-
prenda, con los generales de la ciudad a los que se co-
necten, para lo cual verificarán que éstos tienen la sufi-
ciente dotación o capacidad.

3. En ningún caso los proyectos de urbanización po-
drán contener determinaciones sobre ordenación, régi-
men del suelo o de la edificación, sin perjuicio de que 
puedan efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por 
las características del suelo y subsuelo en la ejecución 
material de las obras.

Artículo 1.16. Contenido del proyecto de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización estarán constitui-

dos por los documentos señalados en el artículo 69 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico con el detalle 
y complementos que requiera la completa definición eje-
cutiva de las obras comprendidas.

2. En los proyectos que comprendan más de una 
clase de obras, cada una de ellas constituirá un capítu-
lo independiente con toda la documentación específica 
correspondiente, sin perjuicio de su refundición unitaria 
en la memoria principal, en el plan de obras y en el pre-
supuesto general.

Artículo 1.17. Aprobación.
1. Los proyectos de urbanización se tramitarán y 

aprobarán a las reglas establecidas en el artículo 99 de 
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) 
de 17 de diciembre de 2002.

2. En el plazo de los tres (3) meses siguientes a la 
notificación del acuerdo de aprobación definitiva de los 
proyectos de urbanización, o de obras de servicios urba-
nísticos redactados por iniciativa privada, deberá el pro-
motor constituir una garantía del diez por ciento (10%), 
calculado por los técnicos municipales con arreglo al 
coste de las obras.

Sin este requisito no se podrá iniciar la actividad ur-
banizadora alguna en la unidad de ejecución. Esta garan-
tía, se aumentará hasta el veinticinco por cien (25 %) en 
el caso de ejecución simultánea de obras de edificación.

3. El presupuesto del proyecto podrá ser revisado 
y modificado por los Servicios Técnicos de la Adminis-
tración actuante mediante resolución motivada. En tales 
situaciones, el promotor deberá constituir, como garan-
tía complementaria de la inicialmente constituida, la dife-
rencia ente el importe inicial y el calculado como conse-
cuencia de la revisión.

4. Transcurrido el plazo de los tres (3) meses sin 
que el promotor haya constituido la garantía correspon-
diente, la Administración actuante podrá acordar la ca-
ducidad de los efectos del acto de aprobación definitiva 
del proyecto.
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5. Las garantías responderán del cumplimiento de 
los deberes y obligaciones impuestas a los promotores 
y de los compromisos por ellos contraídos y, en su caso, 
de las multas que pudieran serles impuestas.

6. Las garantías se cancelarán o devolverán cuan-
do se acredite en el expediente la formalización de las 
cesiones obligatorias y gratuitas a favor de la adminis-
tración, así como la recepción definitiva de las obras de 
urbanización e instalación de dotaciones previstas.

Sección Segunda. Proyectos de edificación.

Artículo 1.18. Condiciones generales previas para la 
edificación.

1. Los terrenos incluidos dentro del ámbito del Sector, 
no podrán ser edificados hasta que no se dé cumplimien-
to a las siguientes condiciones:

A) Que esté aprobada definitivamente la ordenación 
del Sector en que se incluyen los terrenos.

B) Que esté aprobado definitivamente el proyecto de 
urbanización si fuere necesario para dotar los servicios 
urbanísticos al Sector.

C) Que esté totalmente ejecutada la urbaniza-
ción del Sector, salvo que se autorice por la Admi-
nistración y se asegure por la propiedad la ejecución 
simultánea de la urbanización y la edificación me-
diante las condiciones y garantías que se establecen 
en el artículo siguiente. 

Artículo 1.19. Edificación previa a la condición de 
solar.

1. En cumplimiento de las condiciones y garantías 
que se establecen en el artículo anterior, para autorizar 
en suelo urbanizable sectorizado la edificación de terre-
nos que no tengan la condición de solar, será preciso 
garantizar la realización de las obras de urbanización.

2. A idéntico fin, los propietarios de terrenos in-
cluidos dentro del ámbito del Sector SUNP-7, podrán 
solicitar licencia de edificación siempre que se cum-
plan los requisitos señalados en los apartados A) y 
B) del punto 1 del artículo anterior y en especial los 
siguientes:

A) Que la infraestructura básica esté ejecutada en la 
totalidad o que por el estado de realización de las obras 
de urbanización de la infraestructura complementaria de 
la parcela sobre la que se ha solicitado licencia, se con-
sidera previsible que a la terminación de la edificación la 
misma contará con todos los servicios, fijándose en la 
autorización correspondiente el plazo de terminación de 
la urbanización que deberá ser menos o igual que el de 
la terminación de la edificación.

B) Que en el escrito de solicitud de licencia se com-
prometa, en cualquier caso, a no utilizar la construcción 
hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización y 
establecer tal condición en las cesiones de derecho de 
propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o 
parte del edificio.

3. A estos efectos se entenderá por infraestructura bá-
sica el viario de cesión obligatoria, con todos los servicios 
previsto en el proyecto de urbanización, y su conexión con 
las redes generales de la ciudad, tanto en lo relativo a las 
redes de servicios como a la del propio viario. Asimismo, 
incluirá los terrenos de cesión obligatoria para dotacio-
nes y zonas verdes con todos los servicios previstos en 
el Plan a excepción de las plantaciones, debiendo estar 
estos terrenos libres de todo impedimento para poder 
ser destinados a los fines previstos.

4. A los mismos efectos, se entenderá por infraes-
tructura complementaria que podrá ser objeto de ejecu-
ción simultánea con la edificación:

A) Las vías de servicio exclusivo para acceso a las 
parcelas privadas del Sector y que se configuren como 
espacios privados en el Plan de Sectorización.

B) Los espacios entre parcelas destinados al uso de 
aparcamiento o espacios libres ajardinados de carácter 
privado.

C) La plantación de los parques, jardines y zonas ar-
boladas de protección del viario.

5. No se permitirá la ocupación de los edificios has-
ta que no esté totalmente realizada la urbanización que 
afecte a dichos edificios y estén en condiciones de fun-
cionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y 
la red de alcantarillado.

Artículo 1.20. Clases de obras de edificación.
A los efectos de su definición en proyectos y de las 

condiciones generales y particulares reguladas en las 
presentes Normas, las obras de edificación previstas 
en este Sector, pertenecen a un solo grupo:

A) Obras de Nueva Planta.

Artículo 1.20b. Condiciones de los proyectos de edi-
ficación de obra mayor.

1. Los proyectos de obras de edificación se redacta-
rán con el detalle y características que requiera la debida 
ejecución de las obras comprendidas, con arreglo a lo 
dispuesto en las reglamentaciones técnicas aplicables y 
a las instrucciones que en su caso apruebe mediante 
Ordenanzas el Ayuntamiento.

2. Incluirán en todo caso los documentos siguientes:

A) Memoria descriptiva y justificativa de las caracte-
rísticas generales de la obra y de las soluciones concre-
tas adoptadas, con especial expresión del cumplimiento 
de las condiciones de planeamiento que le afecten y de 
todas aquellas circunstancias que pudieran afectar a las 
fincas o edificaciones colindantes y de su entorno, tanto 
por afecciones materias como por efectos ambientales 
o estéticos.

B) Presupuesto global o pormenorizado, según el 
tipo de obras, que en función de la cuantificación de las 
diferentes partidas que componen las obras, realice una 
estimación ajustada de su coste de ejecución.

C) Planos debidamente acotados y a escala adecua-
da en los que se reflejen las características del edifico 
y de sus locales expresando el uso a que se destinan 
todos y cada uno de éstos. Además, en suelo urbano se 
acompañarán los siguientes planos:

Plano de situación a escala mínima de 1:2.000 que 
contendrá la información fidedigna necesaria para deter-
minar tanto la situación física como la situación urbanísti-
ca del predio en que se sitúa el proyecto. También conten-
drá información del grado de urbanización de la parcela 
de que se trate con expresión de los servicios de pavimen-
tación, saneamiento, abastecimiento de agua, alumbrado 
y energía eléctrica en la vía a la que dé frente.

Plano a escala mínima de 1:500 con las dimensio-
nes de la parcela y la ubicación del edificio proyectados, 
así como de los árboles existentes.

3. Los proyectos señalarán el plazo máximo previs-
to para la terminación de las obras, así como aquellos 
otros plazos parciales que procedan según el objeto del 
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proyecto. Para las obras de nueva planta estos plazos o 
fases serán, como mínimo, los de movimiento de tierras, 
cimentación y coronación.

4. A todo proyecto de obra de edificación se acom-
pañará una ficha, según modelo normalizado y suscrita 
por el promotor de las obras y el técnico proyectista, en 
la que se resumirán los datos cuantitativos del proyecto 
determinantes de la legalidad urbanística de la obra y del 
uso al que se la destina, por relación al planteamiento 
vigente de aplicación.

Sección tercera. Otros instrumentos de ejecución

Artículo 1.21. Proyectos de parcelación. Definición y 
clases.

1. Se considera parcelación urbanística toda división 
o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 
más lotes que se lleve a cabo en los suelos clasificados 
como urbanos o urbanizables por el Plan general.

2. Los proyectos de parcelación tienen por objeto la 
definición pormenorizada de cada una de las unidades 
parcelarias resultantes de una parcelación urbanística.

3. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en 
los suelos pertenecientes al Sector en tanto no esté apro-
bado el presente Plan de Sectorización que lo desarrolla.

4. La parcelación urbanística estará sujeta a lo dis-
puesto en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y los Reglamentos y en especial a las disposiciones fija-
das en estas Normas para su aprobación y obtención de 
Licencia.

Artículo 1.22. Proyectos de otras actuaciones urba-
nísticas. Definición y clases.

1. A los efectos de estas Ordenanzas, se entiende 
por otras actuaciones urbanísticas aquellas construccio-
nes, ocupaciones y otras formas de afectación del suelo, 
del vuelo o del subsuelo que no estén incluidas en las 
dos Secciones anteriores o que se acometan con inde-
pendencia de los proyectos que en ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los 
siguientes subgrupos:

A) Estables, cuando su objeto haya de tener carácter 
permanente o duración indeterminada. Comprende este 
subgrupo, a título enunciativo, los conceptos siguientes:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbórea.
b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urba-

nización o edificación, incluidas la construcción de pisci-
nas y la apertura de pozos.

c) El acondicionamiento de espacios libres de parce-
la y la ejecución de vados de acceso de vehículos.

d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o mo-
dificación de los existentes.

e) Implantación fija de casas prefabricadas o des-
montables y similares.

f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los 
servicios públicos o actividades mercantiles en la vía pú-
blica tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de 
transporte, postes, etc.

g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de ac-
tividades al aire libre recreativas, deportivas, de acampa-
da, etc., sin perjuicio de los proyectos complementarios 
de edificación o urbanización que en su caso requieran.

h) Obras civiles, tales como puentes, pasarelas, mu-
ros, monumentos y otros elementos urbanos similares 
que no formen parte de proyectos de edificación o de 
urbanización.

i) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos 
los que no estén en locales cerrados.

j) Instalaciones exteriores propias de las actividades 
extractivas, industriales incorporadas a proyectos de edi-
ficación.

k) Vertederos de residuos o escombros.
l) Instalaciones de depósitos o almacenamiento al 

aire libre, incluidos los depósitos de agua y de combusti-
bles líquidos y gaseosos, y los parques de combustibles 
sólidos de materiales y de maquinaría.

m) Instalaciones o construcciones subterráneas de 
cualquier clase no comprendidas en proyectos de urbani-
zación o de edificación.

n) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las 
construcciones, del viario o de los espacios libres, ta-
les como tendidos aéreos de cables y conducciones, 
antenas y otros montajes sobre los edificios ajenos al 
servicio normal de éstos y no previstos en sus proyec-
tos originarios.

B) Provisionales, entendiéndose por tales las que se 
acometan o establezcan por tiempo o en precario, y par-
ticularmente las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Instalación de maquinaria, andamiajes y apeos.
d) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos 

u otros actos comunitarios al aire libres.

3. Los proyectos a que se refiere esta sección se 
atendrán a las especificaciones requeridos por las re-
glamentaciones técnicas especificas de la actividad 
de que se trate y en particular a la Ley de Protección 
Ambiental de Andalucía y Reglamentos, y a las con-
tenidas en estas Ordenanzas y a las especiales que 
pudiera aprobar el Ayuntamiento. Como mínimo con-
tendrán memoria descriptiva y justificativa, plano de 
emplazamiento, croquis suficientes de las instalacio-
nes y presupuesto.

Artículo 1.23. Proyecto de actividades y de instala-
ciones. Definición y clases.

1. Se entiende por proyectos de actividades y de 
instalaciones aquellos documentos técnicos que tienen 
por objeto definir, en su totalidad o parcialmente, los 
elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones 
que precisan existir en un local para permitir el ejercicio 
de una actividad determinada.

2. Los proyectos de actividades e instalaciones com-
prenden las siguientes clases:

a) Proyectos de instalaciones de actividades: son 
aquéllos que definen los complementos mecánicos o las 
instalaciones que se pretenden situar en un local o edi-
ficio con carácter previo a su construcción o adecuación 
y, en todo caso, con anterioridad al inicio de una activi-
dad que se pretende implantar.

b) Proyectos de mejora de la instalación, máquinas 
o elementos análogos en edificios o locales destinados a 
actividades que se encuentran en funcionamiento.

3. Los proyectos técnicos a que se refiere esta sec-
ción estarán redactados por facultativos competentes y 
se atendrán a las determinaciones requeridas por la re-
glamentación técnica especifica, y en particular a la Ley 
de Protección Ambiental de Andalucía y Reglamentos, 
por el contenido de estas Ordenanzas y por las especia-
les que pudiera aprobar el Ayuntamiento. Como mínimo, 
contendrán memoria descriptiva y justificativa, planos y 
presupuesto.
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TÍTULO II

DETERMINACIONES GENERALES PARA LOS DISTINTOS 
TIPOS DE USO

CAPÍTULO 1

Uso productivo

Artículo 2.1. Definición y clases.
1. Se considera uso productivo el que tiene por fina-

lidad llevar a cabo las operaciones de elaboración, trans-
formación, reparación, almacenaje y distribución de pro-
ductos. Se incluyen también las actividades artesanales 
y los oficios artísticos. Así mismo, se incluyen las activi-
dades que tienen por finalidad la prestación de servicios 
al público o dar alojamiento temporal a las personas ya 
sea de forma individual o colectiva.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio 
y el establecimiento de condiciones particulares las acti-
vidades productivas y asimiladas admitidas en el Sector, 
se dividen en las siguientes clases:

a) Industrial
b) Comercio
c) Oficinas

Sección primera. Uso industrial

Artículo 2.2. Definición.
1. Es uso industrial el que tiene por finalidad llevar a 

cabo las operaciones de obtención, elaboración y trans-
formación de productos, comprendiendo también las 
operaciones que se realizan en locales destinados a de-
pósito, conservación guarda, almacenaje y distribución 
de productos a fabricantes, instaladores o mayoristas. 
Se incluyen también las actividades artesanales y los ofi-
cios artísticos, así como las actividades de reparación de 
productos ya sean de consumo industrial o doméstico, 
comprendiendo las relacionadas con el automóvil.

2. A los efectos de su pormenorización en el espa-
cio y el establecimiento de condiciones particulares se 
distinguen dos categorías y tres situaciones, atendiendo 
respectivamente a:

1. Las molestias, efectos nocivos, daños y alteracio-
nes que pueden producir sobre las personas y el medio 
ambiente.

2. El entorno en que están situadas.

Artículo 2.3. Categorías.
Para la clasificación de actividades según los con-

ceptos de Amolestas@, Ainsalubres@ o Apeligrosas@ 
se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial en 
vigor.

A los efectos de la aplicación de las determinaciones 
particulares contenidas en las presentes Ordenanzas, la 
determinación de las categorías de actividades se esta-
blece de acuerdo con los criterios siguientes:

Categoría I: Comprende aquellas actividades moles-
tas, insalubres y nocivas admitidas en zonas industriales 
y que con las particulares medidas correctoras también 
pueden admitirse en edificios exclusivos en zonas resi-
denciales.

Categoría II: Comprende las actividades clasifica-
das como peligrosas que con medidas particulares de 
acondicionamiento pueden autorizarse en zonas indus-
triales o aisladas de cualquier asentamiento residencial 
o industrial.

Artículo 2.4. Situaciones.
En función de las posibles ubicaciones en relación 

con su entorno los usos industriales se clasifican en:

Situación A: En planta baja o semisótano de edificios 
usos no industriales y siempre que el acceso se resuelva 
de forma independiente y que no cause molestias a los 
vecinos.

Situación B: En edificios situados en zonas indus-
triales y adosados a otras actividades industriales o de 
almacenaje.

Situación C: En edificios situados en zonas industria-
les y aislados de otras edificaciones.

Artículo 2.5. Condiciones de compatibilidad.
1. Se considerarán compatibles con otros usos no 

industriales aquellas actividades que cumplan las con-
diciones que se señalan en estas Ordenanzas en lo que 
se refiere al control del nivel de impactos ambientales, 
según las diferentes posibilidades de situación en los 
edificios y de ubicación en las zonas en relación al res-
to de actividades no incluidas en el uso industrial. Su 
cumplimiento se comprobará en los siguientes lugares 
de observación:

a) En el punto o puntos en los que dichos efectos 
serán más aparentes para la comprobación de gases 
nocivos, humos, polvo, residuos o cualquiera otra forma 
de contaminación, deslumbramientos, perturbaciones 
eléctricas o radiactivas. En el punto o puntos en donde 
se puede originar, en el caso de peligro de incendio o 
explosión.

b) En el perímetro del local o de la parcela si la acti-
vidad es única en edificio aislado, para la comprobación 
de ruidos, vibraciones, olores o similares.

2. Para que una actividad industrial pueda ser com-
patible en el mismo edificio con unos terciarios cumpli-
rán como mínimo las siguientes condiciones:

a) No se realizarán operaciones que precisen la fu-
sión de metales o procesos electrolíticos que puedan 
desprender gases, vapores, humos, polvo o vahos salvo 
que éstos sean recogidos y expulsados al exterior por 
chimeneas de características reglamentarias tras la eli-
minación de su posible toxicidad.

b) No se utilizarán disolventes inflamables para 
la limpieza de la maquinaria o para cualquier otra 
operación; así mismo las materias primas estarán 
exentas de materias volátiles inflamables y o tóxicas 
o molestas.

c) En todo local en que existan materias combusti-
bles se cumplirán las prescripciones impuestas en la Ley 
7/1994 de 18 de mayo de Protección ambiental.

d) La instalación de maquinaría será tal que ni en 
los locales de trabajo ni en ningún otro se originen vi-
braciones que se transmitan al exterior, según la vigente 
legislación Medioambiental.

e) La insonorización de los locales de trabajo será 
tal que cumpla con el Anexo III del reglamento de la Cali-
dad del Aire, Decreto 74/1996 de 20 de febrero.

Artículo 2.6. Limitaciones por fuego y explosión.
1. Todas las actividades en las que se manipulen 

materiales inflamables o explosivos se instalarán con los 
sistemas de seguridad adecuados que eviten la posibi-
lidad de fuego o explosión, así como con los sistemas 
de equipamiento y utillaje necesarios para combatirlo en 
casos fortuitos. Bajo ningún concepto podrán quemarse 
materiales o desperdicios al aire libre.
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2. En ningún caso se autoriza al almacenaje al por 
mayor los productos inflamables y explosivos en locales 
que formen parte o sean contiguos a edificios residencia-
les. Estas actividades se instalarán siempre en edificios 
dentro de zonas industriales. 

3. Todos los edificios y locales que alberguen usos 
industriales cumplirán la Norma Básica de la Edificación 
CPI 96 y sus anexos.

Artículo 2.7. Limitaciones por radiaciones electro-
magnéticas.

No se permitirá ninguna actividad que emita radia-
ciones electromagnéticas (ondas de radio o televisión, 
microondas, radar, radiaciones térmicas, luminosas, ul-
travioletas, rayos X, gamma, etc.), que afecten al funcio-
namiento de cualquier equipo a maquinaria diferentes de 
los que originen dicha perturbación.

Artículo 2.8. Limitaciones por ruido.
Se adecuará a lo especificado en el Anexo III del Re-

glamento de la Calidad del Aire, aprobado por Decreto 
74/1996 de 20 de febrero y a los contenidos de las TA-
BLAS N11 y 2, del artículo 5.24 de las Ordenanzas del 
PGOU.

Artículo 2.9. Limitaciones por vibraciones.
Se adecuará a lo especificado en el Anexo III del Re-

glamento de la Calidad del Aire, aprobado por Decreto 
74/1996 de 20 de febrero y a los contenidos de la TABLA 
N1 3, del artículo 5.25 de las Ordenanzas del PGOU.

Artículo 2.10. Limitaciones por contaminación at-
mosférica y olores.

A) Las actividades clasificadas como Ainsalubres@, 
en atención a la producción de humos, polvo, nieblas, 
vapores o gases de esta naturaleza, deberán estar do-
tadas de las adecuadas y eficaces instalaciones de pre-
cipitación de polvo por procedimiento eléctrico o higros-
cópico.

B) En ningún caso se superarán las concentraciones 
máximas admisibles que determina la normativa secto-
rial en vigor.

C) No se permitirá ninguna emisión de gases, ni la 
manipulación de materias que produzcan olores en can-
tidades tales que puedan ser fácilmente detestables sin 
necesidad de instrumentos en los lugares señalados en 
el apartado 1 del artículo 5.6.

D) No se permitirá ningún tipo de emisión de ceni-
zas, polvos, humos, vapores, gases, ni de otras formas 
de contaminación de aire, de agua o de suelo, que pue-
dan causar peligro a la salud, a la riqueza animal y vege-
tal, a otras clases de propiedad o que causen suciedad.

Artículo 2.11. Limitaciones por vertidos y saneamiento.
1. Las aguas residuales procedentes de activida-

des industriales se decantarán y depurarán en primera 
instancia por la propia industria antes de verterla a la 
red general de saneamiento. Las instalaciones que no 
produzcan aguas residuales contaminadas podrán verter 
directamente con sifón hidráulico interpuesto.

2. Las aguas residuales procedentes de actividades 
industriales con vertido a la red general de saneamiento 
no podrán contener:

a) Materias sólidas o viscosas en cantidades o di-
mensiones que, por ellas mismas o por interacción con 
otras, produzcan obstrucciones o dificulten los trabajos 
de su conservación o de su mantenimiento tales como 
cenizas, huesos, serrín, alquitrán, plástico, pinturas, vi-
drios, etc.

b) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en 
agua, combustibles o inflamables, como gasolina, nafta, 
petróleo, fuel-oil, Awhite sprit@, benceno, tolueno, xile-
no, tricloretileno, perclretileno, etc.

c) Aceites y grasas flotantes en proporción superior 
a 100 mgrs/litro.

d) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas: carburo 
cálcico, bromato, cloratos, hidruros, percloratos, peróxidos, etc.

e) Gases o vapores combustibles inflamables, explo-
sivos o tóxicos o procedentes de motores de explosión.

f) Materias que por razón de su naturaleza, propie-
dades y cantidad ya sea por ellas mismas o por interac-
ción con otras, originen o puedan originar.

- Algún tipo de molestia pública.
- La formación de mezclas inflamables o explosivas 

con el aire.
- La creación de atmósferas molestas, insalubres, 

tóxicas o peligrosas que impidan o dificulten el trabajo 
del personal encargado de la inspección, limpieza, man-
tenimiento o funcionamiento de las Instalaciones Públi-
cas de Saneamiento.

g) Materias que, por ellas solas o como consecuen-
cia de procesos o reacciones que tengan lugar dentro de 
la red, tengan o adquieran alguna propiedad corrosiva 
capaz de dañar o deteriorar los materiales de las ins-
talaciones municipales de saneamiento, o perjudicar al 
personal encargado de la limpieza y conservación.

h) Residuos industriales o comerciales que, por sus 
concentraciones o características tóxicas o peligrosas re-
quieran un tratamiento específico y o control periódico 
de sus efectos nocivos potenciales.

3. Queda prohibido descargar directa o indirecta-
mente a las Instalaciones Municipales de Saneamiento 
vertidos con las características o con concentración de 
contaminantes igual o superior en todo momento a las 
expresadas en la relación contenido en el artículo 5.28.3 
de las Ordenanzas del PGOU.

4. No se admitirá la acumulación de deshechos in-
dustriales en espacios públicos, salvo en los recipientes 
autorizados para la recogida de basuras.

5. No obstante podrán imponerse requisitos más 
rigurosos cuando ello sea necesario para garantizar el 
correcto funcionamiento de la EDAR, bien para mejorar 
la calidad de las aguas superficiales receptoras de los 
efluentes tratados o por aplicación de las Normas de 
Aguas del Huésnar y demás disposiciones sectoriales.

6. Cualquier residuo tóxico o peligroso que pueda ge-
nerarse deberá gestionarse de acuerdo con la legislación 
vigente (Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos; RD 
833/88 que aprueba el reglamento de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos; D 283/1995, de 21 de noviembre, por el que 
se aprueba el reglamento de residuos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y Orden de 28 de febrero de 1989, 
por la que se regula la gestión de los aceites usados).

Artículo 2.12. Límites por categorías y situaciones.
Se estará según lo dispuesto en el correspondiente 

cuadro contenido en el artículo 5.29 de las Ordenanzas 
del PGOU.

Artículo 2.13. Servicios de aseo.
Se regulará, según a la actividad a que se dedique, 

por la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 2.14. Dotación de aparcamientos.
1. Existirá una plaza de aparcamiento para vehículos 

automóviles por cada cien metros cuadrados construi-
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dos. Los talleres de reparación de automóviles dispon-
drán en cualquier caso de una plaza de aparcamiento 
por cada cuarenta metros cuadrados de superficie útil 
de taller. Estas reservas no serán de aplicación cuando 
resulte un número de plazas inferior a diez.

2. Si hubiera además en el mismo edificio, oficinas, 
despachos o dependencias administrativas, se sumará a 
la dotación anterior la que corresponda por este uso.

3. Cuando la superficie industrial o de almacenaje 
sea superior a quinientos metros cuadrados, existirá una 
zona de carga o descarga de mercancías en el interior 
de la parcela o edificio con capacidad suficiente para un 
camión con una bandas perimetrales de un metro.

Sección segunda. Uso de comercio

Artículo 2.15. Definición y clases.
1. Uso comercial es aquél que tiene por finalidad 

la prestación de servicios al público, destinados a su-
ministrar mercancías mediante la venta al por menor, 
venta de comidas y bebidas para consumo en el local 
(restaurantes, bares y cafeterías) o a prestar servicios a 
particulares y cuantas actividades cumplieren funciones 
similares.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio 
y el establecimiento de condiciones particulares, se dis-
tinguen tres categorías:

Categoría I: Comprende los tipos de tienda tradicio-
nal y autoservicio de comercio alimentario con superficie 
de venta inferior a los ciento veinte metros cuadrados, 
así como los no alimentarios con superficie de venta no 
mayor de trescientos metros cuadrados.

Categoría II: Comprende los tipos de superservicio 
y supermercado de comercio alimentario con superficie 
de venta inferior a los quinientos metros cuadrados, así 
como los no alimentarios con superficie de venta no ma-
yor de mil metros cuadrados.

Categoría III: Comprende las grandes superficies 
comerciales que operan bajo una sola firma comercial, 
alcanzando dimensiones superiores a los quinientos me-
tros cuadrados de superficie de venta en el comercio ali-
mentario y mil metros cuadrados en los no alimentarios.

A los efectos del establecimiento de categorías se 
entenderá por comercio alimentario cuando se trafica 
con mercancías alimentarias en una proporción de, al 
menos, un treinta y cinco por ciento de su superficie de 
venta.

Artículo 2.16. Dimensiones.
1. A los efectos de la aplicación de las determina-

ciones que hacen referencia a la superficie de venta se 
entenderá que ésta excluye las destinadas a oficinas, 
almacenaje no visitable por el público, zona de carga y 
descarga y aparcamiento de vehículos.

2. En ningún caso la superficie de venta será menor 
de seis metros cuadrados.

Artículo 2.17. Circulación interior.
1. En los locales comerciales de la categoría I y II de-

finidas en el artículo 2.15 todos los recorridos accesibles 
al público tendrán una anchura mínima de un metro; los 
desniveles se salvarán, con una anchura igual que el res-
to de los recorridos, mediante rampas o escaleras.

2. En los locales de la categoría III, los recorridos 
tendrán una anchura mínima de ciento cuarenta centí-
metros; los desniveles se salvarán mediante rampas o 
escaleras con una anchura igual que el resto de los re-
corridos.

Artículo 2.18. Aseos.
1. Los locales dispondrán de los siguientes servicios 

sanitarios: hasta cien metros cuadrados un retrete y un 
lavabo; por cada uno de los sexos. Los locales que se 
destinen a bares, cafeterías y restaurantes dispondrán 
de un mínimo de dos unidades de retrete y lavabo, cual-
quiera que sea su superficie, separados para cada sexo.

2. En ningún caso podrán comunicar directamente 
con el resto del local para lo cual deberá instalar un ves-
tíbulo o espacio intermedio. 

3. En los edificios donde se instalen varias firmas 
podrán agruparse los aseos, manteniendo el número y 
condiciones con referencia total incluidos los espacios 
comunes de uso público desde los que tendrán acceso.

Artículo 2.19. Altura libre de pisos.
La distancia mínima de suelo a techo en plantas 

baja y piso será de doscientos sesenta centímetros 
como mínimo.

Artículo 2.20. Iluminación y ventilación.
La iluminación de los locales deberá ser natural, pu-

diendo ser completada por iluminación artificial. La venti-
lación podrá ser natural o artificial exigiéndose la presen-
tación de los proyectos detallados de las instalaciones 
de acondicionamiento de aire para su aprobación por el 
Ayuntamiento, quedando estas instalaciones sometidas 
a revisión antes de la apertura del local y en cualquier 
momento posterior. En cualquier caso se debe asegurar 
una renovación de aire de cuatro volúmenes por hora.

Artículo 2.21. Ordenación de la carga y descarga.
Cuando la superficie de venta alcance los setecientos 

cincuenta metros cuadrados en los comercios alimenta-
rios o los dos mil metros cuadrados en los comercios no 
alimentarios, se dispondrá dentro del local con una altu-
ra libre mínima de trescientos cuarenta centímetros, una 
dársena que se aumentará en una unidad por cada mil 
metros cuadrados o fracción superior a quinientos; las 
dársenas tendrán unas dimensiones mínimas de siete 
metros de longitud y cuatro de latitud, dispuestas de tal 
forma que permitan las operaciones de carga y descarga 
en cada una de ellas simultáneamente sin entorpecer el 
acceso de vehículos.

Artículo 2.22. Dotación de aparcamientos.
1. Se dispondrá una plaza de aparcamiento de au-

tomóviles por cada cien metros cuadrados de superficie 
comercial en la categoría I definida en el artículo 2.15 
apartado 2. Para los comercios de las categorías II y III 
se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cin-
cuenta metros cuadrados de superficie comercial.

Sección tercera. Uso de oficinas

Artículo 2.23. Definición.
Se considera uso de oficinas a aquel servicio que 

corresponde a actividades que se dirigen como función 
principal a prestar servicios administrativos, técnicos, fi-
nancieros, de información y otros. Se incluyen en esta 
categoría actividades puras de oficinas, así como fun-
ciones de esta naturaleza asociados a otras actividades 
principales no de oficina (industria, construcción o servi-
cios) que consumen espacio propio e independiente.

Artículo 2.24. Altura libre de pisos.
La distancia mínima de suelo a techo será de dos-

cientos sesenta centímetros como mínimo, salvo que se 
sitúe en locales de entreplanta adscritos a planta baja en 
cuyo caso podrá ser de doscientos veinte centímetros.
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Artículo 2.25. Ascensores.
Cuando el desnivel a salvar dentro de local sea su-

perior a ocho metros se dispondrá un aparato elevador 
por cada quinientos metros cuadrados sobre su altura.

Artículo 2.26. Aseos.
Los locales de oficina dispondrán como mínimo de 

un aseo, un retrete y lavabo, hasta una superficie útil de 
cien metros cuadrados. Por cada doscientos metros cua-
drados más o fracción superior a cien metros cuadrados 
se aumentará un retrete y un lavabo. Los aseos contarán 
con vestíbulo o espacio intermedio que los separe del 
resto del local.

Artículo 2.27. Dotación de aparcamiento.
Se dispondrá como mínimo de una plaza de aparca-

miento de automóviles por cada cien metros cuadrados 
de superficie de oficina.

CAPÍTULO 2

Uso equipamiento y servicios públicos

Artículo 2.28. Definición y clases.
1. Se conceptúa como uso de equipamiento y servi-

cios públicos aquél de carácter dotacional que sirve para 
proveer a los ciudadanos del equipamiento que haga po-
sible su educación, su enriquecimiento cultural, su salud 
y, en fin, su bienestar, y a proporcionar los servicios de 
la vida en la ciudad, tanto de tipo administrativo como 
de abastecimiento o infraestructurales. Pueden ser de 
carácter público, privado o colectivo.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio, 
y, en su caso, de establecimiento de condiciones particu-
lares, para este Plan de Sectorización, se distinguen los 
siguientes usos pormenorizados.

A) Sociocultural: Comprende las actividades de con-
servación y transmisión del conocimiento (bibliotecas, 
museos, salas de exposiciones, etc.), relación política y 
social institucionalizada (sedes políticas y sociales, etc.); 
desarrollo de aficiones; así como las actividades ligadas 
al fomento del ocio y recreo cultural (Teatros, cines, etc.), 
o las correspondientes a la vida de relación, acompaña-
da en ocasiones de espectáculos.

B) Deportivo: Comprende las instalaciones destina-
das a la práctica de la cultura física y los deportes.

C) Servicios Infraestructurales: Comprende los 
servicios vinculados al suministro de agua, energía, sa-
neamiento, telefonía y alumbrado.

Artículo 2.29. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para los usos 

comprendidos en este Capítulo serán de aplicación a los 
terrenos que se representan en la documentación gráfi-
ca del presente Plan de Sectorización.

2. Los usos considerados, cumplirán además de las 
condiciones señaladas en estas Normas las disposicio-
nes vigentes en la materia correspondiente.

Artículo 2.30. Compatibilidad de usos.
1. En las parcelas cualificadas para usos dotacio-

nales, además del uso indicado en el Plano de Usos e 
Intensidades Previstos, se podrá disponer cualquier otro 
que coadyuve a los fines dotacionales previstos, con limi-
tación en el uso residencial, que sólo podrá disponerse 
como vivienda de guardería, o residencia de personal de 
servicio de la instituyen.

2. Cualquier parcela calificada como de equipamien-
to o servicio público podrá destinarse a cualquier uso 

de los comprendidos en este uso global, salvo que el 
Plan General establezca un uso pormenorizado, en cuyo 
caso podrá ser sustituido previo informe técnico muni-
cipal al efecto, en el que se justifique, que la dotación 
inicialmente prevista, no responde a necesidades reales; 
o que quedan satisfechas por otro medio.

3. El cambio del uso de Equipamiento o Servicio Pú-
blico, al uso Genérico Productivo, deberá ser objeto de 
Modificación del Plan de Sectorización.

Artículo 2.31. Dotación de aparcamientos.
1. Los usos de equipamientos y servicios públicos 

dispondrán de una plaza de aparcamiento de automóvi-
les por cada cien (100) metros cuadrados construidos, 
salvo cuando resulte un número de plazas inferior a diez 
(10), en cuyo caso quedarán exentos de esta condición.

2. En aquellos casos que puede presuponerse una 
concentración de personas se dispondrá, como mínimo, 
una plaza de aparcamiento de automóviles por cada 
veinticinco (25) personas de capacidad. 

CAPÍTULO 3

Espacios libres públicos

Artículo 2.32. Definición y clases.
1. Comprende los terrenos destinados al ocio y re-

creo, a plantaciones de arbolado o jardinería y al desa-
rrollo de juegos infantiles con objeto de garantizar la sa-
lubridad, reposo y esparcimiento de la población.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio 
y, en su caso, del establecimiento de condiciones parti-
culares, se distinguen las siguientes clases:

A) Áreas públicas: Corresponde a los terrenos desti-
nados al ocio cultural o recreativo.

B) Áreas ajardinadas: Corresponde a las áreas de 
superficie mayor a mil (1.000) metros cuadrados, en las 
que pueda inscribirse una circunferencia de treinta (30) 
metros de diámetro y con acondicionamiento vegetal 
destinadas al disfrute de la población, al ornato y mejora 
de la calidad estética de su entorno.

C) Áreas de juego y recreo: Corresponde a las área 
con superficie no inferior a doscientos (200) metros cua-
drados en las que se pueda inscribir una circunferencia 
de doce (12) metros de diámetro y que cuente con los 
elementos adecuados a la función que han de desem-
peñar.

Artículo 2.33. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para los Espacios 

libres públicos serán de aplicación a los terrenos que se 
representan en la documentación gráfica del Plan de 
Sectorización, definidos como Aáreas libres@.

Artículo 2.34. Condiciones de las áreas públicas.
1. Podrán disponerse edificaciones sólo para uso so-

cio-cultural y de ocio con una ocupación máxima del diez 
por ciento (10%) de su superficie, sin rebasar la altura 
media los siete (7) metros.

2. En las áreas públicas se permiten además cons-
trucciones provisionales para las que el Ayuntamiento 
acuerde concesiones especiales para el apoyo del recreo 
de la población.

Artículo 2.35. Condiciones de las áreas ajardinadas.
1. Las áreas ajardinadas dedicarán al menos el cua-

renta por ciento (40%) de su superficie a zona arbolada 
y/o ajardinado frente a la que se acondicione mediante 
urbanización.



Sevilla, 7 de agosto 2007 BOJA núm. 155  Página núm. 159

2. Podrán disponerse edificaciones sólo para uso so-
cio-cultural con una ocupación máxima del cuatro por 
ciento (4%) de su superficie, sin rebasar los cuatro (4) 
metros de altura máxima. También se permiten cons-
trucciones provisionales para las que el Ayuntamiento 
acuerde concesiones especiales para el apoyo del recreo 
de la población (casetas de bebidas y similares) y que en 
ningún caso superarán los doce (12) metros cuadrados 
de superficie y los tres (3) metros de altura.

3. Las áreas ajardinadas, además de las plantacio-
nes de arbolado, defensa ambiental, cultivo de flores y 
ajardinamiento contaran con los siguientes elementos: 
mobiliario urbanos para reposo, juego infantiles y juegos 
de preadolescentes.

4. Siempre que sus dimensiones, lo hagan posible sé 
instalarán puntos de agua ornamental, láminas de agua, 
zonas sombreadas para juegos y ocio pasivo, superficie 
pavimentada para bicicletas y otros juegos de ruedas así 
como planos de arena drenada.

Artículo 2.36. Condiciones de las áreas de juego y 
recreo.

Contarán con áreas ajardinadas de aislamiento y de-
fensa de la red viaria, con árboles en alcorque, áreas de 
arena, elementos de mobiliario para juegos infantiles e 
islas de estancia para el reposo y recreo pasivo con el 
mobiliario adecuado.

Artículo 2.37. Mejora de las condiciones peatonales.
Cualquier alteración de la posición relativa de los 

suelos calificados como áreas ajardinadas y el viario que 
representase una mejora para el funcionamiento de la 
circulación de los peatones, se entenderá que no consti-
tuye modificación del Plan General.

TÍTULO III

CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
DE LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 3.1. Tipos de Obras y Condiciones de Edifi-
cación.

Se aplicará el contenido del Capítulo 1. «Disposicio-
nes Generales» del Título IV. «Condiciones generales de 
la edificación» de las Ordenanzas del PGOU.

CAPÍTULO 2 

Condiciones de la parcela

Artículo 3.2. Definición.
Condiciones de la parcela son los requisitos que 

debe cumplir una parcela para poder ser edificada. Es-
tas exigencias vienen impuestas por las deposiciones del 
uso a que se destine la parcela y por las condiciones 
particulares de la zona en que se sitúe.

Artículo 3.4. Parcela.
1. Es toda porción de suelo que constituye una 

unidad física y predial. Son parcelas los lotes de suelo 
edificable delimitados con el fin de hacer posible la 
ejecución de la urbanización y edificaciones, y servir 
como marco de referencia a los índices de densidad y 
aprovechamiento.

2. La unidad de parcela resultante del planeamiento 
no tiene que coincidir necesariamente con la unidad de 

propiedad, pudiéndose dar el caso de que una de aqué-
llas comprenda varias de éstas o viceversa.

Artículo 3.5. Superficie de parcela.
Se entiende por superficie de la parcela de dimen-

sión de la proyección horizontal del área comprendida 
dentro de los linderos de la misma.

Artículo 3.6. Parcela mínima.
1. La unidad mínima parcelaria establecida en estas 

Normas Urbanísticas es aquélla cuya superficie no sea in-
ferior a doscientos cincuenta metros cuadrados (250 m2).

2. Las parcelas mínimas serán indivisibles, cualidad 
que obligatoriamente debe reflejarse en la inscripción de 
la finca en el Registro de la Propiedad.

Artículo 3.7. Relación entre edificación y parcela.
1. Toda edificación estará indisolublemente vincula-

da a una parcela.

Artículo 3.8. Linderos.
1. Linderos son las líneas perimetrales que delimitan 

una parcela y la distinguen de sus colindantes.
2. Es lindero frontal el que delimita la parcela con la 

vía o el espacio libre público que le da acceso, son lin-
deros laterales los restantes, llamándose testero la linde 
opuesta a la frontal. Su dimensión mínima no podrá ser 
inferior a seis metros (6 m).

3. Cuando se trate de parcelas limitadas por más de 
una calle, tendrán consideración de lindero frontal todas 
las lindes a vía, aunque se entenderá como frente de la 
parcela aquél en que se sitúa el acceso a la misma.

Artículo 3.9. Alineaciones.
1. Alineaciones oficiales son las líneas que se fijan 

como tales en los planos de alineaciones, de este Plan 
de Sectorización, y que separan:

A) Los suelos destinados a viales y espacio libres de 
uso público con los adscritos a otros usos, con indepen-
dencia de la titularidad pública o privada de los mismos. 
Corresponde a la alineación exterior.

B) Las superficies edificables de las libres dentro de 
una misma parcela. Corresponde a la alineación interior.

Artículo 3.10. Rasantes.
1. Se entiende por rasante la línea que determina la in-

clinación respecto del plano horizontal de un terreno o vía.
2. Rasantes oficiales son los perfiles longitudinales 

de las vías, plazas o calles, definidas en el presente Plan 
de Sectorización.

3. Rasante natural del terreno es la correspondiente 
al perfil natural del terreno sin que haya experimentado 
ninguna transformación debida al ingenio humano.

Artículo 3.11. Solar.
1. Solar es la parcela situada en suelo urbano que por 

cumplir las condiciones establecidas en este artículo pue-
de ser edificada previa la oportuna licencia municipal.

2. Para que una parcela sea considerada como so-
lar ha de cumplir las condiciones que a continuación se 
determinan: 

A) Condiciones de planeamiento: Tener aprobado el 
planeamiento que el Plan General, o instrumentos poste-
riores, señalen para desarrollo del área, y estar califica-
da con destino a un uso edificable.

B) Condiciones de urbanización:

- Estar emplazada con frente a una vía urbana que 
tenga pavimentada la calzada y aceras, y disponga de 
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abastecimiento de agua, evacuación de aguas en co-
nexión con la red de alcantarillado y suministro de ener-
gía eléctrica.

- Que aún careciendo de todos o algunos de los an-
teriores requisitos se asegure la ejecución simultánea 
de la edificación y de la urbanización, con los servicios 
mínimos precedentes, conforme a un proyecto de obras 
aprobado por el Ayuntamiento y con arreglo a las garan-
tías del artículo 40 del Reglamento de Gestión, hasta que 
la parcela adquiera las condiciones del párrafo anterior.

C) Condiciones de gestión: Para que una parcela sea 
edificable deberá tener cumplidas todas las determinacio-
nes de gestión que fija el presente Plan de Sectorización, 
así como las determinaciones correspondientes a la Uni-
dad de Ejecución en la que pueda estar incluida para la 
distribución de las cargas y beneficios del planeamiento, 
recogidas en el mismo.

D) Condiciones dimensionales: Para que una parcela 
sea edificable, deberá satisfacer las condiciones dimensio-
nales fijadas por el Plan de Sectorización, en relación a:

- Superficie: que deberá ser igual o superior a la fi-
jada como mínima e inferior a la que se señalase como 
máxima.

- Linderos: que han de tener una longitud igual o su-
perior a la fijada como mínima.

3. Además de las condiciones descritas en el apar-
tado anterior, deberá cumplir las que sean aplicables de-
bido al uso a que se destina, y a la regulación de la zona 
en que se localiza.

CAPÍTULO 3

Condiciones sobre la situación, aprovechamiento 
y forma de los edificios

Sección Primera. Definición y aplicación

Artículo 3.12. Condiciones de situación y forma de 
los edificios.

Son aquéllas que definen la posición, ocupación, apro-
vechamiento, volumen y forma de las edificaciones en sí 
mismas y dentro de las parcelas, de conformidad con las 
normas de uso y las condiciones particulares de zona.

Artículo 3.13. Aplicación.
Las condiciones de situación y forma se aplicarán 

en su integridad a las obras de nueva edificación. 

Sección Segunda. Condiciones sobre la posición 
del edificio en la parcela

Artículo 3.14. Posición de la edificación respecto a 
la parcela.

En la regulación del Plan de Sectorización se em-
plean las referencias de la edificación que a continuación 
se enumeran:

A) Cerramiento: Cerca situada sobre los linderos que 
delimita la parcela.

B) Fachada: Plano o planos verticales que por enci-
ma del terreno separan el espacio edificado del no edi-
ficado, conteniendo en su interior todos los elementos 
constructivos del alzado del edificio, excepción hecha de 
los salientes o entrantes permitidos respecto a la alinea-
ción exterior o interior.

C) Línea de edificación: Intersección de la fachada 
de la planta baja del edificio con el terreno.

D) Medianería o fachada medianera: Es el plano o 
pared lateral de continuidad entre dos edificaciones o 
parcelas, que se eleva desde los cimientos a la cubierta, 
aún cuando su continuidad pueda quedar interrumpida 
por patios de luces de carácter mancomunado.

Artículo 3.15. Posición de la edificación respecto a 
la alineación.

1. En el ámbito ordenado por el presente Plan de 
Sectorización, la edificación se dispondrá retranqueada 
de la alineación de fachada en la medida acotada en el 
plano de alineaciones y rasantes.

2. Salvo los salientes de la fachada que expresa-
mente se autoricen en estas Normas, ninguna parte ni 
elemento de la edificación, sobre el terreno o subterrá-
nea, podrá quedar fuera de línea respecto a la alineación 
exterior.

3. Se permite la disposición libre de la edificación en 
el interior de la alineación de replanteo, debiendose reali-
zar un Estudio de Detalle en el que se recojan las nuevas 
alineaciones interiores.

Artículo 3.17. Retranqueos.
1. Retranqueo es la anchura de la banda de terre-

no comprendido entre la alineación exterior y la linea de 
edificación. Los parámetros definido en los planos de ali-
neaciones se establecen como valor fijo obligado.

2. El retranqueo puede ser:

A) Retranqueo en todo el frente de alineación de una 
manzana.

B) Retranqueo medianero respecto a las edificacio-
nes que se definen en los planos de alineaciones del pre-
sente Plan de Sectorización.

Sección Tercera. Condiciones de ocupación 
de la parcela por la edificación

Artículo 3.18. Ocupación, superficie ocupable y co-
eficiente de ocupación.

1. Ocupación o superficie ocupada es la superficie 
comprendida dentro del parámetro formado por la pro-
yección de los planos de fachada sobre un plano hori-
zontal.

2. Superficie ocupable es la superficie de la parcela 
susceptible de ser ocupada por la edificación. Su cuantía 
viene determinada por las alineaciones interiores de las 
parcelas definidas en el plano núm. O.5. «Viario. Alinea-
ciones Y Rasantes», del Plan de Sectorización.

3. Coeficiente de ocupación es la relación entre la 
superficie ocupable y la superficie de la parcela. Su se-
ñalamiento se realiza como porcentaje dependiendo del 
tipo de edificación que se trate.

Artículo 3.19. Ocupación Bajo Rasante.
La ocupación bajo rasante será la que en cada caso 

autoricen las condiciones particulares de zona.

Artículo 3.20. Superficie libre de parcela.
1. Superficie libre de parcela es el área no edificada 

como resultado de aplicar las restantes condiciones de 
ocupación.

2. Los terrenos que quedaren libres de edificación 
por aplicación de la regla sobre ocupación máxima de 
parcela, no podrán ser objeto, en superficie, de otro apro-
vechamiento que el correspondiente a espacios libres al 
servicio de la edificación o edificaciones levantadas en la 
parcela o parcelas.

3. Los propietarios de dos o más parcelas contiguas 
podrán establecer la mancomunidad de estos espacios 
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libres, con sujeción a los requisitos formales estableci-
dos en estas Normas para los patios mancomunados.

Artículo 3.21. Fondo edificable.
Es el parámetro que se establece en el planeamien-

to, que señala cuantitativamente la posición en la que 
debe situarse la fachada interior de un edificio, mediante 
la expresión de la distancia entre cada punto de ésta y la 
alineación exterior, medida perpendicularmente a ésta. 
Se establece en un máximo de treinta y cinco metros 
(35 m) para el industrial Tipo II, y sin limitación para el 
industrial Tipo I, según la definición de tipos señalada en 
el artículo 5.2.

Sección Cuarta. Condiciones de edificabilidad 
y aprovechamiento.

Artículo 3.22. Superficie edificada por planta.
1. Superficie edificada por planta es la comprendida 

entre los límites exteriores de cada una de las plantas de 
la edificación.

Artículo 3.23. Superficie edificada total.
Es la suma de las superficies edificadas de cada una 

de las plantas que componen el edificio.

Artículo 3.24. Superficie útil.
Se entiende por superficie útil de un local la com-

prendida en el interior de los límites marcados por los 
muros, tabiques o elementos de cerramiento y división 
que la conformen. Se excluirá, en el cómputo total, la 
superficie ocupada en la planta por los cerramientos in-
teriores, fijos o móviles, por los elementos estructurales 
verticales y por las canalizaciones o conductos con sec-
ción horizontal no superior a cien (100) centímetros cua-
drados, así como la superficie de suelo en la que la altu-
ra libre sea inferior a uno con cincuenta (1,50) metros.

Artículo 3.25. Superficie edificable.
1. Es el valor que señala el planeamiento para limi-

tar la superficie edificada total que puede construirse en 
una parcela o, en su caso, en un área.

2. Su dimensión puede ser señalada por el pla-
neamiento mediante los siguientes medios:

A) La conjunción de las determinaciones de posi-
ción, forma y volumen sobre la parcela.

B) La definida en el plano núm. O.4. «Usos e intensi-
dades previstos» del plan de Sectorización.

Sección Quinta. Condiciones de volumen 
y forma de los edificios

Artículo 3.26. Altura de la edificación.
La altura de una edificación es la medida de la di-

mensión vertical de la parte del edificio que sobresale 
del terreno. Para su medición se utilizarán unidades de 
longitud o número de plantas del edificio. Cuando las Or-
denanzas señalen ambos tipos, habrán de respetarse las 
dos, que no podrán rebasarse en ninguno de los escalo-
namientos de la edificación si existiesen.

Artículo 3.27. Medición de la altura en unidades mé-
tricas.

1. La altura de la edificación en unidades métricas 
es la distancia desde la rasante hasta cualquiera de los 
siguientes elementos y en función de ellos será:

A) Altura de cornisa: es la que se mide hasta la in-
tersección de la cara superior del forjado que forma el 

techo de la última planta con el plano de la fachada del 
edificio.

B) Altura total: es la que se mide hasta la cumbrera 
más alta del edificio.

Artículo 3.28. Medición de la altura en número de 
plantas.

La altura en número de plantas es el número de 
plantas que existan por encima de la rasante incluida la 
planta baja.

Artículo 3.29. Altura máxima y mínima.
En los casos en que se señalare como condición 

de altura solamente la máxima, ha de entenderse que 
es posible edificar sin alcanzarla. Sin embargo, el Ayun-
tamiento podrá exigir la edificación hasta una altura mí-
nima y con un fondo no inferior a cuatro (4) metros en 
los casos en que se entienda que, de lo contrario, se 
deteriora la imagen urbana.

Artículo 3.30. Construcciones e instalaciones por 
encima de la altura máxima.

Por encima de la altura máxima se permitirán:

A) La cubierta del edificio, de pendiente inferior a 
treinta (30) grados sexagesimales y cuyos arranques se 
produzcan en todas las líneas perimetrales de sus facha-
das exteriores. El vuelo de la cubierta no podrá superar 
el de los aleros.

Los espacios interiores que resulten bajo la cubierta 
no serán habitables ni ocupables, salvo que expresamen-
te lo autoricen las condiciones particulares de zona.

B) Los petos de barandilla de fachada (anterior, pos-
terior o laterales) y de patios interiores, así como ele-
mentos de separación entre azoteas tendrán una altura 
máxima de ciento veinte (120) centímetros si son opacos 
y de ciento ochenta (180) centímetros si son enrejados 
o transparentes, medidos en su caso desde la cumbrera 
de la cubierta inclinada; en todo caso los petos de se-
paración entre azoteas medianeras serán opacos y de 
ciento ochenta (180) centímetros de altura.

C) Las cámaras de aire y elementos de cubierta en 
los casos de terraza o cubierta plana, con altura máxima 
total de ciento veinte (120) centímetros.

D) Los remates de las cajas de escalera, casetas 
de ascensores, depósitos y otras instalaciones, que no 
podrán sobrepasar una altura de tres con cincuenta 
(3,50) metros sobre la altura de cornisa. Las chimeneas 
de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y 
acondicionamiento de aire y demás elementos técnicos, 
con las alturas que en orden a su correcto funcionamien-
to determine la normativa vigente.

E) Los remates del edificio de carácter exclusiva-
mente decorativo.

Artículo 3.31. Altura de piso y altura libre.
1. Altura libre de piso es la distancia vertical entre la 

cara superior del pavimento terminado de una planta y la 
cara inferior del forjado de techo de la misma planta, o 
del falso techo si lo hubiere.

2. Altura de pisos es la distancia media en vertical 
entre las caras superiores de dos forjados de dos plantas 
consecutivas.

Artículo 3.32. Regulación de las plantas de un edifi-
cación.

1. Planta es toda superficie horizontal practicable y 
cubierta. La regulación del Plan General considera los 
siguientes tipos de plantas en función de su posición en 
el edificio.
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A) Sótano: Se entiende por planta de sótano aquélla 
en que la totalidad o más de un cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie edificada, tiene su paramento de 
techo por debajo de la rasante de la vía o del terreno en 
contacto con la edificación.

B) Semisótano: Es aquélla en que toda o más de un 
cincuenta por ciento (50%) de la superficie edificada, tie-
ne el plano de suelo o cota inferior a la rasante y el plano 
de techo por encima de dicha cota.

C) La altura libre mínima en sótano será de dos con 
veinticinco (2,25) metros y la altura de piso mínima será 
de dos con cincuenta (2,50) metros.

El número total de plantas bajo rasante, no podrá 
exceder de cuatro (4); ni la cara superior del forjado del 
suelo del sótano más profundo distará más de diez (10) 
metros medidos desde la rasante de la acera o del terre-
no. Ello sin perjuicio de mayores limitaciones estableci-
das en la normativa de la zona.

D) Baja: Es la que se sitúa por encima de la planta 
sótano o semisótano y cuyo pavimento esté a menos de 
un metro por debajo o a menos de uno con veinticinco 
(1,25) metros por encima de la cota inferior de las rasan-
tes de los viales de acceso al edificio o de las rasantes 
naturales del terreno en contacto con la edificación, se-
gún se trate de edificación con alineación obligatoria a 
vial o edificaciones exentas.

E) Entreplanta: Planta que en su totalidad tiene el 
forjado de suelo en una posición intermedia entre los 
planos de pavimento y techo de una planta baja o de 
piso. Se admite la construcción de entreplanta siempre 
que su superficie útil no exceda el veinticinco por ciento 
(25%) de la superficie útil del local a que esté adscrita. 
La superficie ocupada por la entreplanta no entrará en 
el cómputo de la superficie total edificada. La altura li-
bre por encima y por debajo de la entreplanta será la 
correspondiente al uso a que se destine y, en todo caso, 
superior a dos con cincuenta (2,50) metros. La entre-
planta no podrá cerrarse respecto del volumen interior 
del edificio.

F) Piso: Es la planta cuyo plano de suelo está situa-
do por encima del forjado de techo de la planta baja.

El valor de la altura libre de planta de piso, se deter-
minará en función de su uso y las condiciones particula-
res de la zona o clase de suelo.

2. Salvo determinación contraria en las normas de 
uso y zona la altura libre mínima en plantas sobre rasan-
te, para locales en que exista actividad permanente de 
personas, será de dos con cincuenta (2,50) metros.

CAPÍTULO 4

Condiciones de calidad e higiene de los edificios

Artículo 3.33. Definición y aplicación.
1. Son condiciones de calidad e higiene las que se 

establecen para garantizar el buen hacer constructivo y 
la salubridad en la utilización de los locales por las per-
sonas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que 
se establecieran por poder desarrollar los usos previstos, 
las de aplicación en la zona en que se encuentre el edi-
ficio y cuantas estuvieren vigentes de ámbito superior al 
municipal.

Sección Primera. Condiciones de calidad

Artículo 3.34. Calidad de las construcciones.
Las construcciones buscarán en sus soluciones de 

proyecto la mejor estabilidad, resistencia, seguridad y 

economía de mantenimiento de los materiales emplea-
dos y de su colocación en obras.

Artículo 3.35. Aislamiento térmico.
Las nuevas construcciones cumplirán las condicio-

nes de transmisión y aislamiento térmico previstas en 
las disposiciones vigentes sobre ahorro de energía, con 
este fin los materiales empleados, su diseño y solución 
constructiva, cumplirán las condiciones impuestas por la 
legislación sectorial.

Artículo 3.36. Aislamiento acústico.
Las edificaciones deberán reunir las condiciones de 

aislamiento acústico fijadas por la Norma Básica de la 
Edificación vigente.

Sección Segunda. Condiciones higiénicas de los locales

Artículo 3.37. Pieza habitable.
1. Se considera pieza habitable toda aquélla en la 

que se desarrollen actividades de estancia, reposo o tra-
bajo que requieran la permanencia prolongada de per-
sonas.

2. Exceptuando aquellos locales que necesariamen-
te deben carecer de huecos, en razón de la actividad 
que en ellos se desarrolla, y siempre que cuenten con 
instalación mecánica de ventilación y acondicionamiento 
de aire, toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de 
las condiciones que se señalan a continuación:

A) Dar sobre una vía o espacio libre público.
B) Dar a un patio o espacio libre de edificación de 

carácter privado que cumpla las normas correspondien-
te en cuanto a sus dimensiones.

Artículo 3.38. Piezas habitables en plantas sótano y 
semisótano.

1. En planta de sótano se autorizarán piezas habi-
tables vinculadas a una actividad comercial que tendrá 
su desarrollo principal en la planta baja, siendo en este 
caso el uso de la planta de sótano almacén vinculado a 
la actividad de la planta baja. 

Artículo 3.39. Condiciones de iluminación y ventilación.
1. Los huecos de ventilación e iluminación de las pie-

zas habitables deberán tener una superficie no inferior a 
un décimo (1:10) de la planta del local.

2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de 
una superficie practicable con una dimensión de, al me-
nos, el equivalente a un veinteavo (1:20) de la superficie 
útil de la pieza.

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se 
produzca combustión o gases, dispondrán de conductos 
independientes o ventilación forzada para su eliminación.

4. La ventilación de las piezas no habitables tales 
como aseos, baños, cuartos calefacción, de basura, de 
acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y gara-
jes, podrán llevarse a cabo mediante sistemas artificiales 
de ventilación forzada o por medios mecánicos.

CAPÍTULO 5

Condiciones de las dotaciones y servicios

Artículo 3.40. Definición.
Son condiciones de las dotaciones y servicios de los 

edificios las que se imponen al conjunto de instalaciones 
y máquinas, así como a los espacios que ocupen, para el 
buen funcionamiento de los edificios y los locales confor-
me al destino que tienen previstos.



Sevilla, 7 de agosto 2007 BOJA núm. 155  Página núm. 163

Artículo 3.41. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para las dotacio-

nes y servicios de los edificios son de aplicación a las 
obras de nueva edificación y a aquellos locales resultan-
tes de obras de acondicionamiento y reforma total. Se-
rán asimismo, de aplicación en el resto de las obras en 
los edificios en las que su previsión no represente des-
viación importante en los objetivos de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que 
estén vigentes de ámbito superior al municipal o las que 
el Ayuntamiento promulgue. El Ayuntamiento podrá exi-
gir el cumplimiento de las instrucciones contenidas en 
las Normas Tecnológicas de Edificación.

Artículo 3.42. Dotación de agua.
1. Todo edificio deberá contar en su interior con servi-

cio de agua corriente potable, con la dotación para las 
necesidades propias del uso.

2. No se podrán otorgar licencias para construcción 
de ningún tipo de edificio hasta tanto no quede garan-
tizado el caudal de agua necesario para el desarrollo 
de su actividad, bien a través del sistema de suministro 
municipal u otro distinto, acreditándose en este caso la 
garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo 
humano de acuerdo con los dispuesto en la normativa 
sectorial.

3. Las instalaciones de agua en los edificios cumpli-
rán las siguientes condiciones:

A) La continuidad en el servicio; cuando exista dis-
continuidad en el abastecimiento se garantizará por 
medio de un depósito regular con capacidad para una 
dotación de un día.

B) La presión de servicio por medio de un grupo de 
presión, cuando ésta sea inferior a 10 m.c.d.a. El grupo 
se instalará en un local con sumidero.

C) La previsión en cada acometida de un espacio 
para la instalación de un contador con dos llaves de 
paso.

D) La estanqueidad de la red a una presión doble de 
la prevista de uso.

E) La posibilidad de la libre dilatación de la canaliza-
ción, respecto a sí misma y en los encuentros con otros 
elementos constructivos.

4. En todo edificio deberá preverse la instalación de 
agua caliente en los aparatos sanitarios destinados al 
aseo de las personas y a la limpieza doméstica.

Artículo 3.43. Red de saneamiento.
1. El desagüe de las aguas pluviales se hará median-

te un sistema de recogida que, por bajantes, las haga 
llevar a las atarjeas que las conduzcan al alcantarillado 
urbano destinado a recoger dicha clase de aguas y por 
vertido libre en la propia parcela cuando se trate de edi-
ficación aislada.

2. Las instalaciones de saneamiento en los edificios 
se realizará según normas municipales.

Artículo 3.44. Dotación de energía eléctrica.
Todo edificio contará con instalación interior de ener-

gía eléctrica conectada a la red de abastecimiento gene-
ral o a sistema de generación propia realizada de acuer-
do con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión o, 
en su caso, la normativa vigente en cada momento.

Artículo 3.45. Evacuación de humos.
1. En ningún edificio se permitirá instalar la salida 

libre de humos por fachadas, patios comunes, balcones y 
ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provisional.

2. Todo tubo o conducto de chimenea estará provis-
to de aislamiento y revestimiento suficiente para evitar 
que la radiación de calor se transmita a las propiedades 
contiguas, y que el paso y salida de humos cause moles-
tias o perjuicio a terceros.

3. Los conductos no discurrirán visibles por las fa-
chadas exteriores y se elevarán como mínimo uno con 
cincuenta (1,50) metros por encima de la cubierta más 
alta situada a distancia no superior a diez (10) metros.

4. Es preceptivo el empleo de filtros purificadores en 
las salidas de humos de chimeneas industriales, insta-
laciones colectivas de calefacción y salidas de humos y 
vapores de cocinas de colectividades, hoteles, restauran-
tes o cafeterías.

5. El Ayuntamiento podrá imponer las medias co-
rrectoras que estime pertinentes cuando una salida de 
humos, previo informe técnico, se demuestre que causa 
molestias o perjuicios al vecindario.

6. Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre 
contaminación atmosférica están vigentes, tanto si dima-
nan del Ayuntamiento como de cualquier otra autoridad 
supramunicipal.

Artículo 3.46. Instalaciones de calefacción y acondi-
cionamiento de aire.

1. Todo edificio en el que existan locales destina-
dos a la permanencia sedentaria de personas, deberá 
disponer de una instalación de calefacción o acondicio-
namiento de aire pudiendo emplear cualquier sistema 
de producción de calor/frío que pueda proporcionar las 
condiciones de temperatura fijadas por la normativa es-
pecifica correspondiente. El proyecto de la instalación 
buscará la solución de diseño que conduzca a un mayor 
ahorro energético.

2. Salvo en el caso de locales que por las caracte-
rísticas peculiares del uso a que se destinen, requieran 
el aislamiento de la luz solar o deban ser cerrados, en 
los que la ventilación y climatización del local se hará 
exclusivamente por medios mecánicos, no cabrá la venti-
lación de un local sólo por procedimientos tecnológicos. 
La previsión de instalación de aire acondicionado no se 
traducirá en inexistencia de ventanas, o incumplimiento 
de las condiciones de iluminación y ventilación natural 
establecidas para cada uso, sino que los sistemas natu-
rales y mecánicos serán complementarios.

3. Las instalaciones de ventilación quedarán defini-
das por la capacidad de renovación del aire de los loca-
les, en base a la seguridad exigida a los locales donde se 
prevea la acumulación de gases tóxicos o explosivos y a 
las condiciones higiénicas de renovación del aire.

4. Las instalaciones de aire acondicionado y calefac-
ción cumplirán la normativa de funcionamiento y diseño 
que le sea de aplicación.

5. La salida de aire caliente de refrigeración, salvo 
casos justificados por los servicios técnicos municipa-
les, no se hará sobre la vía pública debiendo hacerse 
a través del patio de luces interior de parcela, si no es 
comunitario o cubierta del edificio. En último extremo, si 
ha de hacerse sobre el espacio público, no se hará a al-
tura menor que doscientos cincuenta (250) centímetros, 
ni producirá goteos u otras molestias sobre el espacio 
público.

6. En todo caso se aplicará la Ordenanza del Aire 
Acondicionado.

Artículo 3.47. Instalaciones de telefonía, radio y te-
levisión.

1. Todos los edificios deberán construirse con previsión 
de las canalizaciones telefónicas, con independencia de 
que se realice o no la conexión con el servicio telefónico.
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2. Se recomienda el cumplimiento de las normas 
tecnológicas correspondientes.

Artículo 3.48. Aparatos elevadores.
1. Todo edificio en cuyo interior deba salvarse un 

desnivel superior a los diez con setenta y cinco (10,75) 
metros, ente cotas de piso, incluidas las plantas bajo ra-
sante, dispondrá de ascensor. Se exceptúan los edificios 
en que, en función de su destino, sea manifiestamente 
innecesario.

2. Todos los ascensores serán de ascenso y descen-
so. El acceso al ascensor en planta baja no estará a cota 
superior a ciento cincuenta (150) centímetros respecto a 
la rasante de la entrada del edificio.

3. Cada desembarque de ascensor tendrá comuni-
cación directa, o a través de zonas comunes de circula-
ción, con la escalera.

4. En cualquiera que sea la clase de aparato eleva-
do, se cumplirán las normas exigidas por el Reglamen-
to de Aparatos Elevadores y Disposiciones Complemen-
tarias.

CAPÍTULO 6

Condiciones de seguridad y accesibilidad en los edificios

Artículo 3.49. Definición.
Condiciones de seguridad con las que se imponen 

a los edificios para la mejor protección de las personas 
que hacen uso de ellos.

Artículo 3.50. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para la seguridad 

en los edificios son de aplicación a las obras de nue-
va edificación y a los edificios en los que se produjeren 
obras de acondicionamiento y reforma. Serán asimismo 
de aplicación en el resto de las obras en los edificios en 
las que su previsión no represente desviación importante 
en los objetivos de la misma.

2. Cumplirán, además, la legislación supramunicipal 
en la materia.

Sección Primera. Condiciones de Seguridad

Artículo 3.51. Protección contra incendios.
1. Las condiciones para la prevención y protección 

contra incendios que deben cumplir los edificios de nue-
va planta, así como aquellas obras de reforma que se 
lleven a cabo en edificios existentes y que impliquen 
cambio de uso, son las establecidas en la norma Bási-
ca de la Edificación: «Condiciones de protección contra 
Incendios en los Edificios» (NBE-CPI-96) y sus anexos 
y cuantas estuvieren vigentes en esta materia, de cual-
quier otro rango.

2. Cuando una instalación no pueda alcanzar, a 
juicio del Ayuntamiento, unas condiciones correctas de 
seguridad para sí misma y para su entorno, ofreciendo 
riesgos no subsanables para personas y bienes, podrá 
ser declarada fuera de ordenación forzándose la erradi-
cación del uso y el cierre de la instalación.

3. Las construcciones de uso industrial deberán 
cumplir la Normativa específica de Protección Contra In-
cendios en Edificio Industriales.

Artículo 3.52. Protección contra el rayo.
Se exigirá la instalación de pararrayos en un edificio 

cuando esté localizada en una zona en la que no existan 
instalaciones de protección, o bien cuando por su desti-
no existan riesgos de acciones por rayos.

Artículo 3.53. Protección en antepechos y barandillas.
1. Las ventanas o huecos y las terrazas accesibles 

a los usuarios estarán protegidas por un antepechos 
de 0,95 de altura o barandilla de un (1) metro de altura 
como mínimo. Por debajo de esta altura de protección 
no habrá huecos de dimensiones mayores de doce (12) 
centímetros para evitar el paso de un niño, ni ranuras al 
ras del suelo mayores de cinco (5) centímetros y si exis-
ten cerramientos de vidrio, éstos deberán ser templados 
o armados con malla metálica o laminado de plástico.

2. La altura de las barandillas de escalera no será in-
ferior a noventa (90) centímetros y si están provistas de 
barrotes verticales la distancia libre entre caras interiores 
de los mismos no será superior a doce (12) centímetros.

Artículo 3.54. Puesta a tierra.
En todo edificio se exigirá la puesta a tierra de las 

instalaciones y estructura, conforme al REBT.

Sección Segunda. Condiciones de accesibilidad

Artículo 3.55. Acceso a las edificaciones.
1. A las edificaciones deberá accederse desde la vía 

pública, aunque sea atravesando un espacio libre priva-
do, en cuyo caso, dicho espacio libre deberá ser colin-
dante directamente con el viario público, al menos en un 
octavo (1:8) de su perímetro, con un mínimo de cinco (5) 
metros.

Artículo 3.56. Señalización de edificios.
1. Toda edificación deberá estar señalizada exte-

riormente para su identificación de forma que sea clara-
mente visible desde la acera de enfrente. Los servicios 
municipales señalarán los lugares en que debe exhibirse 
los nombres de las calles y deberán aprobar la forma de 
exhibir el número del edificio.

2. En los edificios de acceso público, existirá la se-
ñalización interior correspondiente a salidas y escaleras 
de uso normal y de emergencia, aparatos de extinción 
de incendios, sistemas o mecanismos de evacuación en 
caso de siniestro, posición de accesos y servicios, cuar-
tos de maquinaria, situación de teléfonos y medios de 
circulación para minusválidos, señalamiento de pelda-
ñeado en escalera y, en general, cuantas señalizaciones 
sean precisas para la orientación de las personas en el 
interior del mismo, y facilitar los procesos de evacuación 
en caso de accidente o siniestro y la acción de los servi-
cios de protección ciudadana.

3. La señalización y su funcionamiento en situación 
de emergencia será objeto de inspección por los servi-
cios técnicos municipales antes de la autorización de la 
puesta en uso de inmueble o local así como de revisión 
en cualquier momento.

Artículo 3.57. Puerta de acceso.
1. Los edificios tendrán una puerta de entrada des-

de el espacio exterior, cuya anchura, no será inferior a 
ciento veinte (120) centímetros con una altura que será 
mayor o igual a doscientos once (211) centímetros.

2. Deberá distinguirse claramente de cualquier otro 
hueco practicable de la misma planta.

Artículo 3.58. Escaleras.
1. La anchura útil de la escalera de utilización por el 

público en general no podrá ser inferior a cien (100) centí-
metros ni podrán tener rellanos partidos, desarrollados he-
licoidales ni otros que ofrezcan peligro al usuario. Las esca-
leras interiores de un local, de uso estrictamente privado, 
tendrán una anchura mínima de sesenta (60) centímetros 
y podrán construirse como mejor convenga al usuario.



Sevilla, 7 de agosto 2007 BOJA núm. 155  Página núm. 165

2. El rellano en escaleras tendrá un ancho igual o 
superior al del tiro. Cada tramo de escalera entre rella-
nos no podrá tener más de dieciséis (16) peldaños. La 
dimensión del peldaño será tal que la relación entre la 
tabica y la huella, no dificulte la ascensión. La altura de 
tabica será no mayor de dieciocho (18) centímetros, y la 
anchura de hueva mayor o igual a veintisiete (27) cen-
tímetros. La altura libre de las escaleras será en todo 
caso superior a doscientos veinte (220) centímetros.

3. Si las puertas de ascensores o de acceso a loca-
les abren hacia el rellano, estos huecos no podrán entor-
pecer la circulación de la escalera, por lo que el ancho 
mínimo del rellano será de ciento setenta (170) centíme-
tros. Si existiendo huecos, éstos abrieran hacia el interior 
de los locales, o mediante puertas deslizantes, la anchu-
ra de rellano no será inferior a ciento veinte (120) cen-
tímetros. La apertura de puertas se hará siempre en el 
sentido de escape.

4. No se admiten escaleras de uso público sin luz 
natural y ventilación, salvo los tramos situados en planta 
baja rasante, en cuyo caso contarán con chimenea de 
ventilación u otro medio semejante, y las interiores a lo-
cales. Cuando la iluminación de la escalera sea directa 
a fachada o patio, contarán al menos con un hueco por 
planta, con superficie de iluminación superior a un (1) 
metro cuadrado, y superficie de ventilación de, al menos, 
cincuenta (50) centímetros cuadrados. En escaleras con 
iluminación cenital, el hueco central deberá quedar libre 
en toda su altura, pudiendo inscribirse en el mismo un 
circulo de diámetro igual a uno con diez (1,10) metros.

Artículo 3.59. Rampas.
Cuando las diferencias de nivel en los accesos de 

las personas fueren salvadas mediante rampas, éstas 
tendrán la anchura del elemento de peso a que corres-
pondan, con una pendiente no superior al diez por ciento 
(10%). Cuando se trata de rampas auxiliares de las es-
caleras, su anchura podrá reducirse hasta los cincuenta 
(50) centímetros, pudiendo entonces alcanzar su pen-
diente al dieciséis por ciento (16%).

Artículo 3.60. Supresión de Barreras Arquitectónicas.
En todos los edificios será de aplicación el Decreto 

72/1992 de 5 de mayo, referente a Normas Técnicas 
para la accesibilidad y la eliminación de Barreras Arqui-
tectónicas, Urbanísticas y en el Transporte de Andalucía, 
o cualquier otra Disposición que la supliere.

Sección Tercera. Condiciones de los aparcamientos 
y garajes en los edificios

Artículo 3.61. Dotación de aparcamiento.
1. Todos los edificios y locales en los que así lo ten-

gan previstos estas Normas en razón de su uso y de su 
localización, dispondrán del espacio que en ellas se esta-
blece para el aparcamiento de los vehículos de sus usua-
rios, la dotación de plazas de aparcamiento se señala en 
la normativa de zona o en la propia del uso.

2. La provisión de plazas de aparcamiento es inde-
pendiente de la existencia de garajes privados comercia-
les y de estacionamientos públicos.

3. En los usos en que el estándar de dotación de 
aparcamiento se exprese en unidades por metro cua-
drado, se entenderá que el cómputo de superficie se 
realiza sobre la superficie útil de uso principal y de los 
usos preciso para el funcionamiento del mismo, sin 
computar los espacios destinados a almacenaje, ele-
mentos de distribución, cuartos de instalaciones y se-
mejantes.

Artículo 3.62. Soluciones para la dotación de apar-
camiento.

La dotación de aparcamiento deberá hacerse en es-
pacios privados, mediante alguna de las soluciones si-
guientes:

A) En un espacio libre de edificación.
B) En un espacio edificado, se denominará garaje.

Artículo 3.63. Plaza de aparcamiento.
1. Se entiende por plaza de aparcamiento una pro-

porción de suelo plano con las siguientes dimensiones 
según el tipo de vehículo que se prevea:

 Tipo de vehículo Longitud (m) Latitud (m)
 De dos ruedas 2,5 1,5
 Automóviles 4,5 2,2
 Industriales ligeros 5,7 2,5
 Industriales grandes 9,0 3,0

2. La superficie mínima del garaje será, en metros 
cuadrados, el resultado de multiplicar por veinte (20) el 
número de las plazas de aparcamiento que se dispon-
gan, incluyendo así las áreas de acceso y maniobre.

3. Se señalarán en el pavimento los emplazamientos 
y pasillos de acceso de los vehículos, que figurarán asi-
mismo en los planos de los proyectos que se presenten 
al solicitar la concesión de las licencias de construcción, 
funcionamiento y apertura. No se considerará plaza de 
aparcamiento ningún espacio que, aún cumpliendo las 
condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y 
maniobra para vehículos.

Artículo 3.64. Accesos a los garajes.
1. Los accesos a los garajes podrán no autorizarse 

en lugares que incidan negativamente en la circulación 
de vehículos o peatones, en lugares de concentración y, 
especialmente en las paradas de transporte público.

2. Los garajes y los establecimientos anexos, dispon-
drán en todos sus accesos de un espacio de tres (3) me-
tros de anchura y cuatro (4) metros de fondo como míni-
mo, con piso horizontal, en el que no podrá desarrollarse 
ninguna actividad, el pavimento de dicho espacio deberá 
ajustarse a la rasante de la acera, sin alterar para nada 
su trazado. En consecuencia, en las calles inclinadas se 
formará una superficie reglada, tomando como líneas di-
rectrices la rasante en la alineación oficial y la horizontal 
al fondo de los cuatro (4) metros a nivel con el punto 
medio de la primera y como generatrices rectas que se 
apoyan en ambas y son perpendiculares a la segunda. 
La puerta del garaje no sobrepasará en ningún punto la 
alineación oficial y tendrá una altura mínima de dos vein-
ticinco (2,25) metros, en las calles con pendientes, la 
altura se medirá en el punto más desfavorable.

3. Las rampas rectas no sobrepasarán la pendien-
te del dieciséis (16) por ciento, y las rampas en curva 
del doce (12) por ciento medida por la línea media. Su 
anchura mínima será de tras (3) metros, con el sobre 
ancho necesario en las curvas, y su radio de curvatura, 
medido también en el eje, será como mínimo de seis (6) 
metros. El proyecto de garaje deberá recoger el trazado 
en alzado o sección de las rampas, reflejando los acuer-
dos verticales con las superficies horizontales de cada 
planta y con la vía pública.

4. Los garajes de menos de ochocientos (800) me-
tros cuadrados pueden utilizar como acceso el portal del 
inmueble, cuando el garaje sea para uso exclusivo de los 
ocupantes del edificio. Los accesos de estos garajes de 
menos de ochocientos (800) metros cuadrados podrán 
también servir para dar entrada a locales con usos au-
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torizables, siempre que las puertas que den al mismo 
sean blindadas y el ancho del acceso al garaje sea su-
perior a cuatro (4) metros, debiendo establecerse una 
diferencia de nivel de diez (10) centímetros entre la zona 
de vehiculo y la peatonal, con una anchura mínima para 
ésta de sesenta (60) centímetros.

5. Para garajes de superficie superior a dos mil 
(2.000) metros cuadrados el acceso, en cualquier caso 
deberá tener una anchura no inferior a seis (6) metros, o 
dos accesos independientes, uno de entrada otro de sa-
lida, con la anchura mínima de tres con cincuenta (3,50) 
metros.

6. Se autoriza la mancomunidad de garajes.
7. Se autoriza la construcción de garajes bajo espa-

cios libres públicos y bajo vías públicas, mediante conce-
sión administrativa municipal de explotación o enajena-
ción del subsuelo en el que se proyecte.

8. Los accesos se situarán a ser posible de tal forma 
que no se destruya el arbolado existente. En consecuen-
cia, se procurará emplazar los vados preservando los al-
corques correspondientes.

9. Los garajes deberán cumplir las Normas Básicas 
de la Edificación, y especialmente las de anexo G «Con-
diciones particulares del Uso de Garaje y Aparcamiento» 
de la NBE-CPI 96, así como las prescripciones impues-
tas en el REBT.

Artículo 3.65. Altura libre de piso.
La altura libre de piso en los garajes será como míni-

mo de doscientos veinte (220) centímetros. Esta distan-
cia podrá reducirse a dos (2) metros en aquellos puntos 
que las características de la estructura del edificio lo jus-
tifiquen y que no sean vías de circulación.

Artículo 3.66. Condiciones constructivas.
1. Los elementos constructivos de los locales des-

tinados al uso de garajes reunirán las condiciones de 
aislamiento y resistencia al fuego exigidos por la Norma 
Básica NBE-CPI-96 y sus anexos.

2. En los garajes se dispondrá de abastecimiento de 
agua potable mediante un grifo con racor para manguera 
y de desagüe mediante sumidero, con un sistema eficaz 
de separación de grasas y lodos que no será necesario 
en garajes individuales.

Artículo 3.67. Aparcamiento en los espacios libres 
privados.

1. No podrá utilizarse como aparcamiento sobre el 
suelo de los espacios libres de parcela más superficie 
que la correspondiente al cincuenta (50) por ciento de 
aquéllos.

2. En los espacios libres que se destinan a apar-
camientos de superficie no se autorizarán más obras o 
instalaciones que las de pavimentación y se procurará 
que este uso sea compatible con el arbolado.

3. Los garajes-aparcamientos bajo la rasante de los 
espacios libres estarán cubiertos de modo que sea posi-
ble aportar sobre la superficie una capa de tierra para el 
ajardinamiento de ochenta (80) centímetros de espesor.

CAPÍTULO 7

Condiciones de estética

Artículo 3.68. Definición.
Condiciones estéticas son el conjunto de normas y 

parámetros que se dictan para procurar la adecuación 
formal mínima de edificios, construcciones e instala-
ciones al ambiente urbano. Tales condiciones hacen 
referencia a las características de las fachadas, de las 

cubiertas, de los huecos, la composición, los materiales 
empleados y el modo en que se utilicen, su calidad o 
su color, la vegetación en sus especies y su porte y, en 
general, a cualquier elemento que configure la imagen 
de la ciudad.

Artículo 3.69. Aplicación.
Las condiciones que se señalan para la estética de 

la ciudad son de aplicación a todas las actuaciones su-
jetas a licencia municipal. La administración urbanística 
municipal, en todo caso, podrá requerir a la propiedad 
de los bienes urbanos para que ejecute las acciones ne-
cesarias para ajustarse a las condiciones que se señalan 
en estas Normas. La regulación de las condiciones esté-
ticas se realiza en las presentes condiciones generales y 
en la normativa de las zonas.

Artículo 3.70. Instalaciones en la fachada.
1. Ninguna instalación de refrigeración, acondicio-

namiento de aire, evacuación de humos o extractores, 
podrá sobresalir más de treinta (30) centímetros del 
plano de fachada exterior, ni perjudicar la estética de la 
misma.

2. Los aparatos de aire acondicionado que sean vi-
sibles desde la vía pública sólo podrán instalarse en la 
posición que no perjudiquen a la estética de la fachada.

Artículo 3.71. Cerramientos.
1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayun-

tamiento disponga, deberán cercarse mediante cerra-
mientos permanentes situados en la alineación oficial, 
de altura comprendida entre dos (2) y tres (3) metros, 
fabricados con materiales que garanticen su estabilidad 
y conservación en buen estado.

2. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura 
inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros, salvo 
en zonas de edificación aislada en las que el cerramiento 
de parcelas o vías o espacios públicos podrá resolverse:

A) Con elementos ciegos de cincuenta (50) cen-
tímetros de altura máxima, completados, en su caso, 
mediante protecciones diáfanas estéticamente acordes 
con el lugar, pantallas vegetables o soluciones similares 
hasta una altura máxima de doscientos cincuenta (250) 
centímetros.

B) Por medio de cerramientos de estética acorde 
con el lugar, que no forme frentes opacos continuos de 
longitud superior a veinte (20) metros, ni rebasen una 
altura de dos (2) metros.

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en ra-
zón de su destino, requieran especiales medidas de se-
guridad, en cuyo caso, el cerramiento se ajustará a las 
necesidades del edifico y requerirá aprobación del Orga-
nismo Municipal.

3. En ningún caso se permitirá el remate de cerra-
mientos con elementos que puedan causar lesiones a 
personas y animales.

Artículo 3.72. Protección del arbolado.
1. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes 

con vías públicas, será preceptiva la plantación de espe-
cies vegetales, preferentemente arbóreas con indepen-
dencia del uso a que se destine la edificación, a menos 
que la totalidad del retranqueo queda absorbido por el 
trazado de los espacios para la circulación rodada y ac-
ceso al edificio.

2. La necesaria sustitución del arbolado existente en 
las vías públicas, cuando por deterioro y otras causas 
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desaparezcan los ejemplares existente, será obligatoria 
a cargo del responsable de la pérdida sin perjuicio de las 
sanciones a que pudiere dar su origen. La sustitución se 
hará por especies de iguales y del mismo porte que las 
desaparecidas, o empleando la especie dominante en la 
hilera o agrupación del arbolado.

Artículo 3.73. Consideración del entorno.
1. Las obras de nueva edificación deberán proyectar-

se tomando en consideración la topografía del terreno, 
la vegetación existente, la posición del terreno respecto 
a cornisas, hilos u otros elementos visuales, el impacto 
visual de la construcción proyectada sobre el medio que 
la rodea y el perfil de la zona, su incidencia en términos 
de soleamiento y ventilación de las construcciones de las 
fincas colindantes y, en vía pública, su relación con ésta, 
la adecuación de la solución formal a la tipología y ma-
teriales del área y demás parámetros definidores de su 
integración en el medio urbano.

2. La administración urbanística municipal podrá 
exigir la inclusión en la documentación con la que se so-
licite licencia, de un estudio de visualización y paisaje 
urbano en el estado actual, y en el estado futuro que 
corresponderá a la implantación de la construcción pro-
yectada.

3. La administración urbanística municipal podrá es-
tablecer criterios selectivos o alternativos para el empleo 
armonioso de los materiales de edificación, de urbaniza-
ción y de ajardinamiento, así como de las colaboraciones 
admisibles.

TÍTULO IV

NORMAS DE URBANIZACIÓN

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 4.1. Aplicación.
Las normas contenidas en el presente título se apli-

carán a las obras de urbanización que se ejecuten en el 
ámbito del Sector SUNP-7, cualquiera que sea la persona 
o entidades que las lleven a cabo y el proyecto que las 
recoja.

Artículo 4.2. Ejecución de las obras de urbanización.
Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a 

las prescripciones técnicas que establezca, con carácter 
general o específico, el Ayuntamiento de Utrera.

Artículo 4.3. Eliminación de barreras arquitectónicas.
En el diseño de las obras de urbanización serán de 

aplicación las Normas Técnicas para la accesibilidad y 
la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísti-
cas vigentes en Andalucía (Decreto 72/1992 de 5 de 
mayo). 

Sección Segunda. Urbanización del viario.

Artículo 4.4. Dimensiones y características de las 
aceras.

1. La anchura mínima pavimentada para la circu-
lación de peatones en las aceras será la definida en el 
plano núm. O.5. «Viario. Alineaciones. Rasantes» del pre-
sente Plan de Sectorización.

2. Las vías de circulación tendrán una pendiente lon-
gitudinal mínima de uno por ciento para evacuación de 
aguas pluviales y una máxima del ocho por ciento.

Estos límites podrán sobrepasarse, previa justifica-
ción de su necesidad, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos:

C) Para pendientes inferiores al uno por ciento, 
cuando se asegure transversalmente o con amplitud de 
dispositivos de recogida de aguas pluviales.

D) Para pendientes superiores al ocho por ciento, 
cuando se disponga como ampliación de acera una es-
calera pública, con rellanos de ciento veinte centímetros 
de longitud, mínima pendiente del ocho por ciento y con-
trahuella de diecisiete centímetros.

Artículo 4.5. Condiciones de diseño del viario.
1. Las autopistas, carreteras y los elementos de la 

red principal cuya traza discurra por suelo no urbaniza-
ble, se diseñarán con arreglo a lo que disponen las Ins-
trucciones de carreteras y las normas e instrucciones de 
aplicación que dimanaren de los organismos competen-
tes de la Administración del Estado o Autonómica y cum-
plirán las condiciones exigidas en la Ley de Carreteras y 
en su Reglamento.

2. El diseño de las vías representado en la documen-
tación gráfica del Plan de Sectorización es vinculante en 
lo referido a alineaciones, trazados y rasantes, cuando 
éstas se especifiquen, la calle entre aceras y calzadas.

3. Para el dimensionamiento de las vías se atenderá 
a los siguientes criterios:

a) Aceras, los establecidos en el artículo 4.4.
b) Calzadas:

- Las bandas de estacionamiento serán en linea, con 
una sección de doscientos veinticinco centímetros. 

- Las bandas de circulación serán de trescientos cin-
cuenta centímetros de ancho, atendiendo a los condicio-
nantes de velocidad, seguridad y mejor organización de 
tráfico en cada uno de los tipos de vías.

Artículo 4.6. Pavimentación de las vías públicas.
1. La pavimentación de aceras y calzadas se hará 

teniendo en cuenta las condiciones del soporte y las del 
tránsito que discurrirá sobre ellas, así como las que se 
deriven de los condicionantes de ordenación urbana y 
estéticos.

2. La separación entre las áreas dominadas por 
el peatón y el automóvil se manifestará de forma que 
queden claramente definidos sus perímetros, estable-
ciendo esta separación normalmente mediante resalte o 
bordillo de altura cero catorce metros. A tales efectos, se 
diversificarán los materiales de pavimentación de acuer-
do con su diferente función y categoría, circulación de 
personas o vehículos, lugares de estancia de personas, 
estacionamiento de vehículos, calles compartidas, cru-
ces de peatones, pasos de carruajes, etc. El pavimento 
tendrá variación de color y textura en las esquinas, para-
das de autobuses y posibles obstrucciones. 

3. El pavimento de las sendas de circulación de los 
peatones y las plazas facilitará la cómoda circulación de 
personas y vehículos de mano; se distinguirán las porcio-
nes de aquéllas que ocasionalmente pudieran ser atrave-
sadas por vehículos a motor, que no deformarán su per-
fil longitudinal sino que tendrán acceso por achaflanado 
del bordillo.

4. Las Protecciones de alcorques, las tapas de arque-
tas, registro, etc., se dispondrán teniendo en cuenta las 
juntas de los elementos del pavimento y se nivelarán con 
su plano. La disposición de imbornales será tal que las 
rejillas sean transversales al sentido de la marcha rodada.

5. En los pasos de peatones se dispondrán ram-
pas en las aceras para acceder a la calzada, y reservas 
de espacio suficiente en las medianas, si existieran, de 
acuerdo con la normativa de supresión de barreras ar-
quitectónicas.
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Sección Tercera. Urbanización de los espacios libres

Artículo 4.7. Urbanización.
1. La urbanización se acomodará en lo posible a la 

configuración primitiva del terreno. En particular las zo-
nas verdes dispuestas en terrenos de pendiente acusada 
deberán ordenarse mediante rebajes y abancalamientos 
que permitan sus utilización como áreas de estancia y 
paseo, debidamente integrada a través de los elementos 
de articulación tales como itinerarios peatonales, escale-
ras, líneas de arbolado y otros análogos.

2. Las pendientes máximas en paseos será del diez 
por ciento.

3. La urbanización de los espacios libres deberá 
contemplar la red de riego correspondiente para el man-
tenimiento del arbolado y jardinería, que se justificará en 
función de las características y tipo del espacio libre. La 
dotación mínima de agua será de veinte metros cúbicos 
por hectárea.

Artículo 4.8. Mobiliario urbano.
1. Los quioscos, casetas, puestos y terrazas no 

podrán obstaculizar el paso de las personas, interferir 
perspectivas de interés, la visibilidad del viario o de la se-
ñalización. Mantendrán un ancho libre de acera superior 
a ciento veinticinco centímetros. Los elementos urbanos 
de uso público deberán colocarse de modo que sea posi-
ble su uso por minusválidos con sillas de ruedas.

2. Todos los bancos que se fijen al suelo se construirán 
con materiales duraderos que no necesiten conservación.

3. Cuando se construyan estanques o láminas de 
agua deberán ser accesibles a las personas; el nivel del 
agua deberá encontrarse entre treinta y sesenta centí-
metros sobre el nivel del suelo, para facilitar los juegos 
infantiles. En ningún caso la profundidad será superior a 
cincuenta centímetros.

Sección Cuarta. Infraestructuras urbanas básicas

Artículo 4.9. El dimensionamiento de redes.
Las redes de saneamiento y abastecimiento internas 

se dimensionarán teniendo en cuenta la afección de las 
restantes áreas urbanizables existentes o programadas, 
que puedan influir de forma acumulativa en los caudales 
a evacuar o en la presión y caudales de la red de abas-
tecimiento y distribución, con el fin de prever la progre-
siva sobresaturación de las redes y los inconvenientes 
ocasionados por modificaciones no consideradas en las 
escorrentías.

Artículo 4.10. Red de abastecimiento.
1. En el Sector se garantizará el consumo interno de 

agua potable con un mínimo de trescientos litros por ha-
bitante y día para uso doméstico o su equivalente para 
otros usos previstos en la zona servida de acuerdo con las 
instrucciones que a este fin establezca el Ayuntamiento.

2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o 
áreas servidas se dispondrán red y elementos accesorios 
que incluso, si ello fuera necesario, saldrán fuera de los lí-
mites del sector, núcleo o área a servir, siendo propio del 
Proyecto y de la correspondiente urbanización los costos 
adicionales que en instalaciones, servidumbres y elemen-
tos accesorios ello suponga. Así mismo se garantizará su 
conservación caso de que el Ayuntamiento no reconozca 
estos trazados internos a la red municipal.

Artículo 4.11. Dimensiones de los elementos de la 
red de abastecimientos.

1. Las secciones, materiales, calidades y piezas espa-
ciales a utilizar serán las que establezca el Ayuntamiento.

2. El diámetro mínimo será de ochenta milímetros 
en la red general de distribución. La velocidad estará en 
todos los casos comprendidas entre cero con cinco y 
uno con cinco metros por segundo.

Artículo 4.12. Condiciones de potabilidad.
El agua de abastecimiento deberá en todo caso cum-

plir las condiciones de potabilidad del Código Alimenta-
rio, así como las instrucciones que a este fin impongan 
los organismos competentes.

Artículo 4.13. Red de saneamiento y drenaje de 
aguas pluviales.

1. El sistema será unitario. En todo caso se prac-
ticará la conexión de las nuevas redes con la Estación 
Depuradora de Aguas residuales.

2. Drenaje de aguas pluviales en áreas de baja den-
sidad:

a) En áreas de baja densidad la red de drenaje que 
recoja las aguas pluviales de suelo público podrá discu-
rrir en superficie, mediante los elementos de canaliza-
ción adecuados hasta su vertido a los cauces naturales.

b) En este último caso la red de saneamiento reco-
gerá únicamente las aguas negras y las pluviales interna 
a las parcelas edificables, siempre que éstas no tengan 
superficie libre considerable.

c) Los diámetros mínimos a emplear en la red serán 
de treinta centímetros en la exterior y de veinte centíme-
tros en las acometidas domiciliarias.

Para pendientes inferiores al cinco por mil y en diá-
metro inferiores a cuarenta centímetros, queda prohibi-
do el uso de hormigón. La velocidad en todo caso estará 
comprendida entre cero con seis y tres con cinco metros 
por segundo. Fuera de estos límites la solución será de-
bidamente razonada.

d) Se protegerán correctamente las tuberías caso de 
que discurran por espacios de calzada o aparcamiento.

e) Si las tuberías de agua potable deben instalarse 
en su proximidad se fijará una distancia mínima de cin-
cuenta centímetros libres entre las generatrices de am-
bas conducciones, disponiéndose la del agua potable a 
un nivel superior.

Artículo 4.15. Prohibición del uso de fosas sépticas.
Queda prohibido el uso de las fosas sépticas en toda 

clase de suelo.

Artículo 4.16. Las Infraestructuras para el abaste-
cimiento de energía eléctrica.

1. Los proyectos de urbanización que traten de las 
obras para el abastecimiento de energía eléctrica, con-
templarán las modificaciones de la red correspondiente 
al suelo urbano. La ejecución de las obras se acompa-
ñará en el tiempo con las del resto de la urbanización, 
dentro de una coordinación lógica que racionalice los 
procesos de ejecución de todas las obras programadas. 
En cuanto a los niveles de iluminación para la vía pública 
se atendrá a la normativa sectorial en la materia.

2. Todas las instalaciones de abastecimiento de 
energía serán subterráneas. La ejecución de las obras 
necesarias para ello podrá ser exigida por el Ayuntamien-
to sólo cuando estén acabadas las que definen alineacio-
nes y rasantes o se hicieren simultáneamente. 

3. Cuando por necesidad del servicio sea necesario 
disponer de subestaciones en el centro de gravedad de 
las cargas, se dispondrá bajo cubierto, en un edificio de-
bidamente protegido y aislado, salvo que se dispusieran 
en terrenos destinados a tal fin o cumplieren las instruc-
ciones de seguridad que se señalasen.
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4. Las estaciones de transformación se dispondrán 
bajo cubierto en edificios adecuados a tal fin y como se 
ha señalado en el párrafo anterior, salvo en suelos indus-
triales en lo que se reservase localización expresa con es-
pecial condición de poder ser instalada a la intemperie.

5. En casos excepcionales podrá autorizarse el mante-
nimiento de líneas de distribución aéreas en baja tensión, 
debiendo justificarse adecuadamente la escasa incidencia 
tanto en el aspecto de seguridad como en el ambiental.

Artículo 4.17. Ordenación del subsuelo.
Los proyectos de urbanización deberán resolver la 

concentración de los trazados de instalaciones y servi-
cios básicos configurando una reserva o faja de suelo 
que a ser posible discurrirá por espacios libres no roda-
dos e incluso no pavimentados.

TÍTULO V

CONDICIONES PARTICULARES EN LOS DISTINTOS 
USOS DEL SUELO

CAPÍTULO 1

Ordenanza núm. 1. Uso Industrial

Artículo 5.1. Definición y ámbito.
1. Comprende esta ordenanza las áreas definidas en 

el Plan ocupadas con edificaciones destinadas como uso 
genérico a actividades industriales.

2. Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en 
el plano núm. O.4. «Zonificación. Usos e intensidades 
previstos» del Plan de Sectorización.

Artículo 5.2. Tipos.
Se establecen dos tipos de edificaciones de uso 

industrial a efectos de la aplicación de las condiciones 
particulares en la zona, cada uno de ellos comprende los 
terrenos de las manzanas señaladas en el plano n1 O.4 
AZONIFICACIÓN. USOS E INTENSIDADES PREVISTOS@, 
con las denominaciones TIPO I y TIPO II.

Artículo 5.3. Uso característico.
El uso característico es el industrial en categoría I y II 

definidas en el artículo 2.15 de las presentes Ordenazas.

Artículo 5.4. Usos compatibles.
Son usos compatibles los que se señalan a continua-

ción, en las condiciones siguientes:

a) Productivo.
Tipo I:

- Comercio en todas sus categorías.
- Oficinas.
- Actividades de restauración.

Tipo II:

Comercio en todas sus categorías:

- Oficinas siempre que sean propias de la industria y 
su superficie edificada no supere el veinticinco por cien-
to de la superficie edificable.

- Actividades de restauración.

b) Equipamiento y servicios públicos.

Artículo 5.5. Condiciones de la parcela.
No cabrá efectuar parcelaciones, reparcelaciones o 

segregaciones de las que resulten finca que incumplan, 
para cada uno de los grados, las siguientes condiciones:

1. Longitud mínima del lindero frontal.

- Tipo I: quince metros.
- Tipo II: diez metros.

2. Superficie mínima de la parcela.

- Tipo I: seiscientos metros cuadrados.
- Tipo II: doscientos cincuenta metros cuadrados.

Artículo 5.6. Posición de la edificación.
1. Tipo 1. Las fachadas de la edificación que den a 

la vía pública se retranquearán cinco metros de la ali-
neación. La edificación podrá adosarse a linderos me-
dianeros traseros o retranquearse de éstos, tres metros 
(3m), de forma unitaria por manzana o con retranqueos 
distintos, en cuyo caso éstos deberán definirse mediante 
un Estudio de Detalle.

2. Tipo 2. La edificación se retranqueará cinco me-
tros del lindero frontal y tendrá como fondo máximo la 
longitud de treinta y cinco metros medidos desde el lin-
dero frontal.

Artículo 5.7. Ocupación de la parcela.
La ocupación máxima será la que resulte de la edi-

ficación y retranqueos obligados. La ocupación bajo ra-
sante no podrá sobrepasar los límites de la edificación.

Artículo 5.8. Condiciones de edificabilidad.
La edificabilidad máxima computada sobre parce-

la neta será el resultado de aplicar las condiciones de 
ocupación de parcela que resulte de los retranqueos 
mínimos y fondo máximo edificable establecidas en los 
arts. 5.6 y 5.7, pudiéndose alcanzar los topes máximos 
de edificabilidad otorgados por manzana, en el caso de 
realización de proyectos unitarios que abarquen como 
mínimo una manzana. A estos efectos, los topes máxi-
mos reflejados en las tablas de edificabilidad de la Me-
moria Justificativa, y los planos de ordenación, son los 
siguientes:

A) Manzana 1. 15.138,94 m2t.
B) Manzana 2. 4.928,61 m2t.
C) Manzana 3. 6.482,45 m2t.

Al margen de esta edificabilidad pormenorizada, se 
permite la construcción de una entreplanta abierta cuya 
superficie no ocupe más del veinticinco por ciento de la 
superficie en planta de la edificación, siembre que se 
cumplan las condiciones de altura establecidas en el ar-
tículo 3.32, apartado E. Su superficie no computará a los 
efectos de la edificabilidad máxima permitida. En caso 
de superar el 25%, la entreplanta computará al 100%.

Artículo 5.9. Altura de la edificación.
1. La altura máxima de la edificación en número de 

plantas se establece para cada grado:

a) Tipo 1: Dos plantas (2). La ocupación de la planta 
alta podrá realizarse total o parcialmente, siempre que 
se cumplan las condiciones de edificabilidad del artículo 
5.8, para proyectos unitarios que abarquen como míni-
mo una manzana.

b) Tipo 2: Una planta. Se puede construir una en-
treplanta con una superficie máxima del veinticinco por 
ciento de la superficie ocupada, cumpliéndose las condi-
ciones establecidas en el artículo anterior (artículo 5.8).

2. La altura máxima de la edificación medida en la 
cumbrera de la cubierta se establece en diez metros, pu-
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diéndose llegar, en edificaciones Tipo 1, a una altura de 
cumbrera máxima de trece metros.

3. Estas limitaciones de alturas podrán ser supera-
das por aquellas instalaciones necesarias para el des-
arrollo del proceso productivo.

4. La altura libre mínima en cualquier planta será de 
tres metros.

Artículo 5.10. Cerramiento de parcelas.
Cualquiera que sea la tipología de la edificación, 

será opcional la construcción de un cerramiento perime-
tral con una altura de dos metros que defina los límites 
de la parcela.

CAPÍTULO 2

Ordenanza num. 2. Uso Equipamiento

Artículo 5.11. Definición y ámbito.
1. Comprende esta zona los terrenos y edificaciones 

que con carácter exclusivo se destinan a los distintos 
usos de equipamiento y servicios públicos.

2. Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en 
el plano núm. O.4. «Zonificación. Usos e intensidades 
previstos» del presente Plan de Sectorización.

Artículo 5.12. Condiciones de uso.
1. El uso característico que corresponde a cada par-

cela se señala en los planos con la siguiente simbología:

- SIPS (Servicios de interés público y social).

2. Se considera compatible el uso residencial cuan-
do se refiere la residencia de la persona encargada de 
vigilar la instalación con los usos deportivos y SIPS.

Artículo 5.13. Situación de la edificación dentro de 
la parcela.

La posición de la edificación dentro de la parcela 
será libre, con las siguientes limitaciones:

a) Que no queden medianeras al descubierto.
b) La edificación debe seguir en retranqueo de las 

edificaciones a las que sea medianera, según las alinea-
ciones establecidas en el Plan de Sectorización.

Artículo 5.14. Edificabilidad.
El coeficiente de edificabilidad contabilizado sobre 

parcela neta será en función del uso:

- SIPS dos metros cuadrados por metro cuadrado de 
parcela.

Artículo 5.15. Altura.
La altura máxima de la edificación será de dos plan-

tas. La altura en metros deberá justificarse en función 
de las necesidades de la instalación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Artículo único. Todas aquellas determinaciones urba-
nísticas no recogidas en la presente Normativa Urbanís-
tica, bien por error, u omisión expresa, se atendrán a lo 
dispuesto en la Normativa Urbanística del Plan General 
de Ordenación Urbana de Utrera, tanto para las disposi-
ciones de tipo general como para las disposiciones de 
tipo particular.

Sevilla, 13 de abril de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado.

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla de fecha 9 de junio de 2006, por 
la que se aprueba definitivamente la Modificación 
núm. 13 de las Normas Subsidiarias del municipio 
de Pilas (Sevilla), para la creación de un sector in-
dustrial y un sector residencial en el ámbito «La 
Pila» (Expte.: SE-482/04), y se ordena la publica-
ción del contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo y se 
modifica el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería, 
esta Delegación Provincial hace pública la Resolución de 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Sevilla de fecha 9 de junio de 2006, por la 
que se aprueba definitivamente la Modificación núm. 13 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Pilas (Sevi-
lla), para la creación de un sector industrial y un sector 
residencial en el ámbito «La Pila».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
fecha 13 de julio de 2006, y con el número de registro 
1.308, se ha procedido a la inscripción y depósito del 
instrumento de planeamiento de referencia en el Regis-
tro de instrumentos de planeamiento, de convenios ur-
banísticos y de los bienes y espacios catalogados depen-
diente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Pilas.

De conformidad con lo establecido por el artículo 
41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 9 
de junio de 2006, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación núm. 13 de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Pilas (Sevilla), para la creación de un sector 
industrial y un sector residencial en el ámbito «La Pila» 
(Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento 
de Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 13 de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Pilas (Sevilla) para 
la creación de un sector industrial y un sector residencial 
en el ámbito «La Pila», así como el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía y demás legislación 
urbanística aplicable.

H E C H O S

Primero. El objeto del presente proyecto urbanístico 
es la modificación del Texto Refundido las Normas Sub-
sidiarias de Pilas, aprobadas definitivamente con fecha 9 
de mayo de 2005, mediante la clasificación en el ámbito 
«La Pila» de dos sectores que se clasifican como suelo 
urbanizable: uno con uso global actividades productivas 
y otro con uso global residencial.


